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PROVIDENCIA

El VtoamlnMro dd Sistema Integrado de Poüda, daalgnado según Decreto N* 7225 de
fecha 05 de Febrero da 2010, puMcado an Oaoata Oficial da la República Bdlvanana da
Venezuela N« 38.364 de fecha O» de Febrero de 2010, en ejercido de las atribuciones que
le contara lojdfcpuaato an loa arttósos 18 y 20 da la Resolución N* 136 de facha 03 da
Mayo de 2010. pubicede en la Gaceta Oftoid Hf 38.418 de la misms facha, referente a
jaa Normas sobre la trasgredan. Organización y Funcionamiento de toa Cornejos
Dtsdpfnarios dd Cuerpo de Polda Nadond BcUvariana y demás Cuerpos de PoBda ..
eetadatea y munidpalea:

CONSIDERANDO
Que mediante providencia N* 0017 da fecha 26 de marzo da 2012, publicada en Gaceta
Oficial da la República Bottvanana da Venezuela N* 38.882 da facha 27 de marzo da
2012, aa constituyo d Consejo Disdpínario dd Cuarpo de Policía del estado Falcon,
como funcionarios de mayor Jerarquía, a toa dudadanoa Comiaionado Agregado Florando
Amonto Fernández Andera, titular dala cédula de identidad N* V-8.521.508, (titular), y d
ciudadano Alexis De Jesús Manufo Olivera, titular da la cédula da Identidad
N* V.-8.518.635, (suplente); como Integrantes da la lista nacional a toa dudadanoa: Juan
Garios Remara Aguirre, titular da la cédula da Identidad N* 16.103.567. (Mular), y Eduml
Marta Acoda Pdanco, titular da la cédula da identidad N* 15.311.315; (suplente); y de la
tota regional, a toa dudadanoa Data Isabel Pérez Molina, titular de la cédula da Identidad
N> V-13.61S.574. (Ulular), y Joaé Gregorio Sángrenla, «tutor de la cédula de identidad
N-V-7.498.497 (suplente).

CONSIDERANDO
Que el Conaajo Disciplinarlo de toa cuerpos da potda, estar* integrado por e! funcionarlo
de mayor jeníqula, o d qua le siguiere en Jerarquía, de mayor antigüedad, an condición
da actividad, postulado por d Director o Directora del Cuerpo de Policía correspondente.

CONSIDERANDO
Que d Comisionado Agregado Florando Antonio Fernandez Andera, titular da la cédula
da Identidad N* 8.521.508, (mular) aa encuentra an comisión de servido, cerno
Comandante da la Polda dd Municipio. Miranda aatado Falcón, deada d 14 da marzo da
2012;

CONSIDERANDO
Que d Comiaionado Agregado Alexis Da Jesús Manufo OJbanv Mular da la cédula da
identidad N* V-8.518.635, (suplente), fue ratificado como Jefe de la Oficina da Recursos
Humanos, en fecha 31 de octubre de 2011;

PRIMERO: Datar dn afecto la designado» como miembros integrante» dd Conaajo
DMpfnario dd Conaajo Disciplinarlo dd Cuarpo da Polda dd Estado Falcon, a toa
dudadanoa Florando Antonio Fernández Andará, mular de la cédula de identidad
N* V-9.521.50». y Alexis De Jesús Manufo Otvara, titular de la cédula da Identidad
N-V-Í.618.636;

SECUNDO: Designar, vlsts la postulación presentarla por d Director dd Cuarpo da
Polda dd Estado Falcon, como funcionarlos de mayor Jerarquía a conformar d Conaato
DMptaario a toa dudadanoa: Comisionado Agregado Joaé Alfredo Medina Colina,
Ulular de la cédula de Identidad N* V-a,»114» (titular) y Comisionado Ángel Ramón
Romero, mular de la cédula de Identidad N- V-a.»HJ«2 (suplente). Asimismo, aa
raHflciai w d*eriQiwctoo dv IM dwnAs funciofUkrfoc IntvQfaWitM.

En consecuencia, d Consejo Disdplnsno dd Cuarpo da Policía dd estado Falcón
queda conformado de la siguiente manera:

TERCERO: La presante Providencia entrar* an vigencia a partir de su pubücadon en la
.OaostaOfkMW la República Scttvaĵ u^de Venezuela. ,

Comunlquaaa y publlquaae,

EDOARA
Vtosmlr

«•HERNÁNDEZ
a Integrado de Pódela



396.612 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Miércoles 19 de septiembre de 2012

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
(•MISTERIO DEL PODER POPULAR PARA
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA

DESPACHO DEL VKBMNI8TRO DEL
SISTEMA INTE9RADO DE POUCU

ZWyHV

0045

B VIotmHttm dd ¡

Canees, 1» de ttpllembn d* 2.012

PROVIDENCIA

i dt PoScfs, designado Mgún Decreto N* 722S d*
lache 05 d» Febrero d* 2010. pubioado «n Qaotta Ofldd d* la Repúblca BoBverlena de
Ventnjda tf 3M84 di tache M di Febrero d* 2010. «n ejercido dt IM etribudonat que
I* cortera to caeputeU «i IM srtouk» 1í y 20 d» la Retdudcn N* 136 o* fecha 03 d*
Meyo di 2010. pubecedt en l< Otos* OfcM N* 39.415 dt la misma fecha, referente a
lai Normes «obra la Integración, Orotnfcaoión y Funcionamiento dt 'Ice Cometes
aacIpiMria» dd Cuerpo d> Pótela Nadontl Bdnnrlana y dame» Cuerpos dt Poüdi
eeteddes.y municIpileK

CONSIDERANDO
Oí» madtonl» proddanda N* 0018 dtfecht 30 da abril di 2012, pubtcads en Gaceta
OMal da la Reputaos Boüvariana da Venezuela N» 39.912 de feche 30 dt abril di 2012.
es ccnsMuyó al Cometo Ditdpbwto dtl Incauto Autónomo dt la Pateta dtl Municipio .
Andrés Boy «anco (Sanara) «lado IM. an al cual ti Dirador dt aat mrttuto postulo

.
ttutar dt laoéduUdddtnOdtd N* V14.Ü90.7S2. (ttuler), y Ar^ Samud Pérez Torras,

r da la cédula dt identidad N-V-J5.918.443. («upttnt»); como integrantes dt la Hito
' dudadme Wlme Joedlne Pérez Lazada. Ulular di la oédue da kfentlded

N* V-10.OS2.52t. (Ñutir), y al ciudadano: Máximo Antonio Medina Anwado. titular di la
oMuto dt Identidad tr V-10.057.0V1; (auplanto); y da la Utta raglonál, a la ciudadana
Niada Luda Gírela López, «uta da la cédula di identidad N- V-11.404.186. (üUar). y al
dudadme: Wfenar Qtovmny Cutüo Montana, mular di It oaduto di Identidad
N* V-11.404.002(auptanto).

CONSIDERANDO
Que al Conaajo OisdplMrio da loa cuarpot dt ponda, estaráintegrado por al lundonario
da mayor jerarquía, o d que to aculara an Jerarquía, da mayor entfguedad, an condición
da adhMed, poaUado por al Director o Directo™ dal Cuarpo dt Ponda correspondí*».

CONSIDERANDO
Qua al fundonerto poidd postulado como ds mayor jerarquía. Ronald Da Jeeóa Yúatb
Naranjo. Mular da la cédula da nulidad N-V.U.M0.7Í2, (Mular), fuá destituido an
faoha O da mayo da 2011. dal Intitulo Autónomo da la Ponda dti Municipio Andnta Eloy
Blanco (Sanara) «atado Lara. da «cuarto a Expedente Disciplinarlo N1002/2010:

PRMERO: Dajar >in afecto la dtaignadon como miambro Intagranto dal Contajo
Dtoüplnarto dal Inattuto Autónomo da la Polda dal Municipio Añores Eloy Blanco
(Sanara) aatado Un. al dudedeno: Ronald Da Jesús Yúsoz Naranjo, titular da la cédula
da Identidad N-V-14.590.752, (Mular);

SEOUNDO: Dadgner, vMa la postulación prattntadt por al Dlnctor dal Instituto
AuÉónomo da la PoBda dal Municipio Andrét Eloy Blanca (Sanara) talado Lara. como
funcionarlo da mayor jerarquía a contornar al Conaajo Ditópünarto al ciudadano: OfeU
Agregado Daniel Doman» Ouanlpa •arcoa, «tutor da la
ITV-7.4M.S71, (tKular). Asimismo, aa raWlca la designación dt lo* damát funcionarios
no invduoredoe an la situación toen la cual ta provee.

En ooneecuencta. al Contajo I
Municipio Andrea Eloy Blanco (Sanara)

o dat Instituto Autónomo dt It PoBda dal
Un. guada con tomado da la sigúeme

TERCERO: U p
Oaoata Oldal da la R

Comunlquaaa » pusuquees/

ce. ron roruu» MW ut«
oncwof»—3

Caracas, 08 dt Agosto de 2012

AUTO DECISORIO

202* y 153*

rtptruLOI

A.- ANTECEDENTES.

Quien suscriba, Ywnll del Valle Maeuma de AguUar, titular dt la cédula
da Identidad N* V-1021J27, Audltora Interna Encargada dd Ministerio
del Poder Popular para Relacione» Interiores y toada, designada mediante
Resolución Ministerial N» 142 da fecha 19 dt Julio de 2012, publicada en la Gaceta
Oficial de la República BoUvariana de Venezuela N° 39.968 de fecha 19 de Julio
de 2012, en ejercido da la competencia consagrada en el articulo 106 de la Ley
Orgánica de la ContrUoria General de la República y del Sistema Nacional
de Control Fiscal, siendo la oportunidad legal prevista en d artículo 103 ejusdam,
y de conformidad con la' atribución contertoa en d artículo 14 numeral 24

OflcW de la República BoOvarlana de Venezuela N° 39.590 de fecha 10 de enere
de 2011, par» deddk d Procedimiento Administrativo tramitado en este Órgano
de Control Rscal, con motivo al presunto hecho Irregular, que consd en las
actuadones administrativas practicadas a los fundonarios Cabo Primero (PM) 4250

Candetario Hidalga AaMje, «tutor de le cédula d* Identidad N* V- 9.MS.2A4
y a la Cabo Primero (PM) 9172, Mida Utbech Penco «Mero, atuar de la cédula
de Identidad N* V*4MLM1, por la Contralona Metropolitana de Caracas,'
las cuales fueren ramudas a esta Ofldna da Audtorfi Inttma mecíante ondo
N" Oi-00-000275 dt fecha 22 da Abrí de 2010, suscrito por d ciudadano

_ . pare, entonóte Contralor General da ..
República, y de la valoración prdknlnar de fecha OS de enero da 2011, emitida por d
Ama de Apoyo Legal de esta Ofldna de-Auditoria Interna, que' cursa a' tos folios
cuarenta y tres (43) d cuarenta y nueve (49) dd cpedkna admrnotrarjvo,
conforme a- lo tttableddo en d artículo 12 numeral 1 atara! By d articulo 14
numeral 12 dd Reglamento Interno de la Ofldna de Audtooa Interna, recaudos qUt
constan en d .Expedkntt AdmWsnítlvo N« AI 2M-11, (Nomtndatin de la Ofldna
de Audtoria Interna), relacionados con d presunto hurto de un arma de fuego,
marca Smlth ft. Wesson, Calibre 357, tipo Magnum, Modelo 65-5, *arid de cacha
CCN2341, serial de Tambor 2341, ocurridp en d Parque de Amias de la Combarle
CedUo Acosta de la Poseía Metropolitana, Bien Nacional adscrito a este Ministerio,
por órgano de la extinta Polda Metrocolltatia, d cual estaba asignado al Agente
(PM) 1697. Max Jr Mee» Morille, aojar de la ' cédula da IJaMJiiJ
N» V-15-440.77S, para d cumplimiento de sus fundones potdaHs, KteMnte el
pnaenta Acto Dedserio, hago constar que en d mismo, las siglas LOOSRTSNCF

Nacional de Control Rscal.

B.- PRESUNTO HECHO IRREQUtAK INVESTIGADO.

De los recaudos y documentos • que cursan eri d expediente administrativo
N» AI-289-11 (Nomenclatura dat la Ofldna de Auditoria Interna), remitidos a este
Órgano dt Control Fiscal por d ciudadano dodoabaldo .Rustían Uzcétegul, para
entonces Contralor General de la República, y según d criterio fijado en le Valoración
Preliminar N° DAAP6-2006-016 de fecha 05 de Enere de 2011, emanada dd Área de
Apoyo Legal de asta Oftdna de Auditoria Interna, revelan fundados Indicios dd,
siguiente hecho, que st presume «regular y d cual se destaca:

. B presunto hurto de un Bhn Nacional, oorospondlente a>un arma.
de fuego, nava Smtt A Wetson, Calibre 357, tipo Magnum, Modelo
654, sttWte-octaCCN&U, sWd de Tambor 234a, ocurrido en d.
Parque de Anea* de le Comlsarfa Cedllo «costa d» 4a Ponda
MeiiupultaRa, basn ausuto>ests Mlnlsatrio por-érgáno de la extinta
Potóa MebopoKana, d oíd estaba asignado af Agente (PM) 1697 ,
Max * PJaza Moriste, mular de la cédula de Identidad
N« V-1A44O.77S, pan d cumplimiento de sus fundones pándales. ,

Sobre la base dd hecho antas descrito, se dto Inldo d Procedimiento AdrAMstratlvo
para la Mwrnlnadón da ReeponsaHIdades, mediante Auto de fecha 05 de Junto
de 2012, toda vez qued mismo constituye una presunta Irregularidad admlnMnoVa,
a tanor da |o dtopuesto en d artículo 91 numeral 2 de la LOCGRYSNCF, en to atinente

Auto' dc'tntcfoEn d contenido M! l Proctdtfniohto AdtBlnWrithi'O
. io-pnttuntinMntt t

com0tldor M JdantMcvon COMO pratuntos rasponaablaf da su Gontlslonr • los
dudadme* MkfcUsMh PWMD Wtaro, verwtolana, mayor da adad, da astado

• dvd sotan, dtutor dt • caduh dt banadad N» V- tMZMl, con domldllo an to
Cato Mndpal B Prognto, Sattor B ONarto, Ca«a W> 307, Municipio El Hattlo,
Ettado Miranda y CmÉiUrlo HÚajgo AxuaK wnczolano, mayor da «jad,
da astado chrl sokaro, titular d* U cadUi dt Wanddad N« V-9.MC.2f4/ con
domicilio an al Barrio Vb Edma, Sactor B Tanqua, Cada U Mar, Esttob Vargas,
y st Indicaron los aiaiiitnUM probatorios y las nmMi qut, praaumlblamaota,
compromadan la recponubWdad dalos Imputados, todo da conformidad con lo

MOTIVA

A. DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA DETERMINACIÓN
DE RESPONSABILIDAD. '

Análisis cW hache y Supútelo Ganandor d* Raapon>ab4lldad

Una vez axpuasto to antarfor, qulan suscriba Uaná a Han rararlraa a las actuadonas
administrativas pracdadas a los funcionarlos Cabo Primare (PM) 4250 Candatario
Hidalgo Asuaja, ttular da la cadUi dt UanUdad N* V- B.BM.2M y a la Cabo
Primara (PM) 9172 Baftto UtbtUí Paraco PMtra, titular da la cédula dt UtnOdad
N» V-4.M2JU, por ta Contraloria Matrepolltana da Caracas, las cuita» ruaron
ramudas a asta Ofldna da AudKorfa Intam. madrota OndoN» 01-00400275,
suscrito por al ciudadano Oedoabakto Ruaalan Uxcétagul, para «ntonet»
Contralor Ganan! dt la RtpúMca, y da la valoración prtllmlnar da facha OS da Enero
de 2011, anuda por al Arta da Apoyo Ugal da asta Ofldna da Audrioríi Inttma,
conforma a lo establecido en el artículo 12 numeral 1 litar»! B y el articulo 14 numeral
12 dtl Reglamento Interno de la Ofldna de Audttorla Interna, recaudos qut constan
en el Expedíante AdmlnlstratM) N* AI 2M-U, (Nomenclatura dt la Oficina
de Auditoria Interna), con ocasión al hecho descrito InWalmente:

B presunto hurto da un arma da fuego, marca Smttri ft. Wanon, Calibra 357, Upo
Magnum, Modelo 6S-S, serial da cacha CCN2341, serial da Tambor 2341, ocurrido
en el Parque da Armas de la ComUana Cacillo Acosta de le Polda Metropolitana, bien
adscrito a este MlnkMo por órgano de la PoHda Metropolitana, el cual estaba
asignado al Agente (PM) 1697 Max Ir Plaza MarlHo, titular de la cédula
de Identidad N» V-UL440.77», pan el cumpllmlentD de sus fundones.

Deba señalarse, que el día 15 dt enero de 2006, a las 8:00 >.m, el funcionarlo Max
Jr Plaza Morillo, reare el arma da reglamento que le habla sido asignada pan el
cumplimiento de sus fundones, entregándola a las 3:00 p.m, al Cabo Primero (PM)
4250 Candelario Hidalgo Añaje, titular de la Cédula de Identidad
N° V-Í.9SS.264, quien era el parquaro que se encontraba de guardia ese día, tal
corros«avki<^a«losfoliostraf(3)ycu«tro(4)delexpadl»nta«lmlntatr«ttvo.

Ahora bien, d dh 18 de entre de 2006, aproximadamente a las 8:00 a.m,
el Agenta (PM) 1697 Max Jr Plaza Morillo, ta encontraba da guardia y fue a retirar
el arma de reglamento en el Parque de Armas de la Comisarla Cecilio Acorta de la
Ponda Metropolitana, joídtíndowla a la Cabo Primero (PM) 9172 SeJkls Uebtth
Paraco Pinera, titular de la cédula de Identidad N* V-C.M24S1, quien cumplía
fundones de parquera ese día, y después de realizar la búsqueda da la misma, se
percató que no se encontraba en el parque.

Es convtnlent» destacar que desde el 15 al 19 de enero de 2006, fueron designados
para efectuar las guantas en el parque da Armas de la Comisarla Cacillo Acosta de la
PoUda Metropolitana, los funcionarios Cabo Primera (PM) 4250 Candelario Hidalgo
Azuaje y la Cabo Primero (PM) 9172 BalUs Uabetrr Para» «Beto, titularas
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de las cédulas de Identidad Nroe. V-9.998.264 y V-tMlMí, reactivamente,
tal como s» eulfenda * tos «alte **k (6) «I ore» (11) (M «xeedent» adml*»»ativ»,
relacionadas con las coplas certificadas de las planillas de los servidos nombrados
por la Zona N° 4.

En razón a lo anterior, debemos señalar que los parqueros de servido debían cumplir
con las Normas y Procedimientos para el Funcionamiento y Custodia da los Parques
de Armas de la Policía Metropolitana, vigentes desde el mes de Julo de 2003,
suscritas por el ciudadano Usara Forero López, pare entone» Director General de

"'"

.
lat efectivos penca* «rvajra» * ed/HsHn áoaibufer

' ' '

Siendo conveniente destacar, que al realizarse los respectivos canelos de guante,
el Instrumento de Control Interno (Libro de Control de Entradas y Salidas de Amas)
debía estar acompañado de su respectivo Inventarlo, norma que no fue acatada por
ninguno de los mencionados parqueros.

De las declaraciones rendidas por los funcionarios Cabo Primero (PM) 4250
Candelario Hidalgo Azuaje y por la Cabo Primero (PM) 9172 BolUe Ltobeth
Penco Pinero, las cuales cursan en tos folios treinta y seis (36), treinta y sMe (37),
treinta y nueve (39) y cuarenta (40) del expediente »dmWstr»ovo, se desprende que
ambos asumen desconocer el momento exacto de le perdida del MenUfiado Bten
Nacional, sin embargo admiten la responsabilidad que les atañe como parqueros
err la custodia def bien que se les habla condado.

El hecho descrito, presuntamente podría configurar el supuesto generador
de responsabilidad administrativa, a tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del
articulo 91 de la Ley Orgánica de la Contralona-General de le República y del Sistema
Nacional de Control Fiscal, en lo atinente a la negligencia, que establece lo
siguiente:

Artículo ti.- "Sn perjuicio de li responstbsMid cM a peral,
y di lo que dispongan otra Leyó, constituyen suputaos generadores
di raporoatHlldKl administrativa los toas, tarjas u amtstona que se
mencionan i conttmadán":
(Omltsls).

¿- ti omuáñ, retinta, negUaendi o Imprudencia en a preseradon
y stragumH. de los aleñes o derechos del patrimonio di un entt u
organismo de les señalados en Ha rameriles 1 ti ti del trthto 9 dt
esa Ley. (Destacado nuestro).

Del numeral transcrito, se Infiere la obligación de todo funcionario público
de actuar apegado al conjunto de atribuciones que le son asignadas y delimitadas
por el derecho, dentro de la esfera de su ámbito de competencia, pues tiene por
objeto evitar que un funcionario pueda actuar en detrimento del Estado, ejerciendo
una conducta de descuido o negligencia frente a los Intereses de tos entes
y organismo cuya dirección o administración le han sido encomendad».

En esta sentido cabe destacar que una conducta es negligente cuando actúa
con desidia, descuido, abandono o falta de previsión, sin que eHo Implique
la necesidad de demostrar la Intención de dañar, ni tampoco la existencia de una
norma que taxativamente establezcan la manera de ser cuidadoso. Es asi que
debiendo de prever el resultado perjudicial no lo prevé, o previéndolo, no toma las
medidas oportunas para evitarlo, actúa con negligencia o culpa grave, aun cuando
no se haya causado daño alguno al patrimonio del ente u organismo.

Adldonalmente, la situación antes descrita pudiera haber generado dato al
patrimonio público, cuyo monto asciende a la cantidad de UN MILLÓN
SETECIENTOS MIL QUINIENTOS BOLÍVARES EXACTOS
(Bs. 1.700.500,00), equivalente a MIL SETECIENTOS BOLÍVARES CON
CINCUENTA CÉNTIMOS (Bs. F. 1.700,50), valor de la referida arma
de reglamento, tal como consta Acta de Avalúo de fecha 02 de febrero de 2006,
suscrito por el Comisario (PM) Iván Mejlas C, para entonces ¡ele de la División
de Armamento de la Dirección de Logística de la Policía Metropolitana, que cursa al
folio trece (13) del expediente administrativo, situación que de ser verificada pudiera
constituir causal de reparo, por lo que es preciso Indicar lo establecido en el artículo
1.185 de Cóctgo CMI, el cual dispone:

Artículo 1.1SS: "B que can Intención, o por rxyOgenda a por
Imprudencia, ni austdo un dita i otro, está ool/gido i reptarlo. Debe
Igualmente, reparador, quien tuyi auado un diño i airo, excediendo,
en el ejen^* su aetechc^ lastrad liados por-li Hiera fe o por el
objeto «1-1*1» */ en»' * fu Sido confeHoo est deredio*.

De allí, el artículo 85 de la Ley Orgánica de la Contratarte General de la República
y del Sistema Nacional de Control Fiscal, establece lo siguiente:

"Artículo SS.- Los órganos de control ñsol procederán i formular
reptro, oando en el curso de lis auditorias, toca/Iliciones,
Inspecciones, exámenes de cuenO o Invfstigatlones que redicen
en eJerdc/0 de sus rundunes de control, detecten InOOos de quesera
causado diño ti patrimonio de un ente u organismo de los sentados
en la numen/es 1 il 11 dt/ irtkufo f de esti Ley como consecuenoíi
de tata, hechos u omisiones cantnrlos i uní normí legal o sobjegn,
al ptln de organtaüín, lis pd/tlas, nomatfa Interna, los ramajes
de slsterras y procedimientos que comprenden ef central Interno, ist
como por una conducta orttíslví o negligente en ef rrunejo de los
recursos.

Esta responsabilidad civil especial encuentra su fundamento en la noción
de responsabilidad propia del derecho natural, la cual postula como elemento
esencial que nadie debe causar a otro un daño Injusto y, en caso de producirse el
mismo, debe ejercerte la respectiva acción resardtoria a los fines de-que dicho daño
sea reparado.

B. RELACIÓN DE CAUSALIDAD DEL HfCMO PMMNJWMKNTE
IRREGULAR.

Una vez determinado el carácter presuntamente Irregular del hecho Investigado por
este Órgano de Control Fiscal, resulta necesario verificar la participación dé tos
funcionario» investigados, en la comisión del mismo.

Relación d« causalidad del Cabo Prlnwrp {PM) 4250 Candelario Hidalgo
Azuaja, titular d« la cédula de. Identidad N» V- 9.«**.2*4.

De la revWn de las pruebas documéntalas y
- en autos,

la, ttulnw waawwwv MT wr ^aainy < Haaam v \mj "flaWÍ VaaWloVaMlM FaMVIHB J*ap|laaXleai CKUWT

de la Cédula da Identidad N> V-o.MB.2«4, se desempaño como parquero, en al
Parque de Armas de la Comisarla Codito Acosta da la PoUda Metropolitana, durante
los días 15, 16, 18 y 19 de enero da 2006, tal como corad en tos vueltos de tos
folios seis (6), siete (7), diez (10) y once (11) del expediente administrativo, fechas
en las cuales se produjo el presunto hurto del Bien Nacional antes descrito.

Las Nomos y Procedimientos para el rindonimanta y Custocta de tos Parques
de Amas de la Potete HetropoUma, vigentes desde al mes de JuUo de 2003,
suscritas por el ciudadano Laaaro Forero Lépoz, para entonces Director General
de la PoUda Metropolitana, contemplaban en roma dará y precisa cuales aran las
fundones de tos parqueros de servido, específicamente las previstas en el Aparte 5
llteral«s"a"d'y ,̂as»b«:í;-atów«-x/7wx*»*ÍTM»K»**/njú»»o«)ut»r
as/grados', d) -Uevet tos loros de control dientnday te** de material' y I) Item-el
control del Hatería/ que entreguen los efectivos pcJUales de regreso de comisión o cualquier

En ejercicio de sus fundones, el ciudadano Candelario Hidalgo Anafe,
moetró presuntamente una conducta nejll|ante en la praservaolón y satvaguarda
de bienes del patrimonio público, al demostrar oesUa o abandono, frente a k) que
debe ser la responcaallload asumida en su condkfón de parque», trayeneo como
consecuencia la pirdda de un Bien Nacional, ocasionando un daño al patrimonio
de la República, aunada a alto, Incumplió con las Hormtt y ^oadUHnitot pta ti
AmfenwttM» y OanOi O» los Pirques de Amut «k * A*¿ AWtpoNvit,
vigentes desde el mes de Julio de 2003, suscritas por at oXaMam Usaai* Koran
López, para entonces Director General de la Mida Metropolitana, ya transcritas.

El hecho descrito presuntamente podría configurar el supuesto generador
de responsabilidad administrativa a tenor de to dlsuunt» en el articule 91, numeral 2

de Control Fiscal, en to atinente a la negligencia, el cual señala que:

Artículo ti- "Sn perjutdo di a nsponatadtd cMI o peml,
y di lo que Osponotn otns Leyes, consauym suputaos standar*
de resporataaoM KtOnJstntta las toas, hechos u omtslorms que x
mendonin i cont/nuK/dn":

i- -U ornafy retan^ rtetilieM& o lmpruder& en a preienmOon
f saraauardi de los tienes o derechos del patrimonio de un ente u
organismo di los sentados en los numerales I al II del articulo 9 de
eso Ley. (Resaltado nuestro).

Adldonalmente, la situación antes descrita pudo haber generado daño at patrimonio
púWto,ojyornorito. asciende a |a cantidad de UN MOLÓN SaTTECUNTOS MIL

1.700. «MILQJ

valor de la referida arma de regíamentt̂ ffío^ corta» *Si¡d* Avaluó defechá 02
de febrero de 2606, suscrito por el Comisario (PM) Nin MMW* C, pañi entonces
Jefe de la División da Armamento, de la Dirección de Logática de la Poltda
Metropolitana, que cursa al rollo trece (13) del expediente admMstradW, razón por
la cual de ser verificado pudiera constituir causal de reparo soMarto de conformidad
con to establecido en el artículo 90 de la LOCGRYSNCF, atribulóle a tos dudadanos
Candelario HkMgo Azuaj* y Italkh Usboth Parax» Wftoro, ya Identificados,
por haber cumplido fundones de parqueros, en al Parque da Armas da la Comisaria
Codito Acosta de la extinte PoHch Metropolitana, durante el periodo comprendido
desde el 15/01 al 19/01/2006, lapso durante el cual se produjo el presunto hurto
de la referida arma de reglamento anteriormente descrita.

,B-

Relación do causalidad do la ciudadana Cabo "atole* a (*M) «172, «ansia
Llsbeth Paraco Pinero, titular do la cédula do Identidad N° V-4.C02.861.

De la revisión de las pruebas documentales y testimoníalos cursante» en autos,
se desprende que la dudidaru Cabo Primero (PM) M72 Bolilla Lisboa* foraoo
Pinero, titular do la Cédula de Identidad N* V-«.*»3iBBl se desempeñó -como
parauen, en oí Parque de Armas de la Comisarla Codito Acosta de la PoUda
Metropolitana, «mente d dfa 17 de enero de 2006, tal como conste en el vuelto del
folio wi«aH9)«a*exBee1ente administrativo, focha en la cual se produjo ei-presunto
Kwtodeiaen-Nadoaal.enUs descrito.

Las Normas y Procectm/entas pan e/ rvntonarrterto y Custodia da tos Parques de
Amat de la- Panda MetvpaUtajie, vigentes desde et mas oa julto de 2003,-suscritas
por el ciudadano Laaaro Forero López, para entonces Director General de le PoUda
Metropolitana, contemplaban en forma dará y precisa cuate oran las «mctones-de
los parqueros deservicio, eapacMcamentetosprevttason el Aparte S Monte "a" *d*
yT, a saber: tj "Bioorir y rronter» et to\itrt*rto de rroteW o equ^ istgrados', d)
"Llevar los Otros de contal <tt entrada y salda dt material " y f) linar * control M

• Matera/ que entreguen ka efeanos policiales de regreso de comisión o cualquier otro
serMo, que amerite la dotación:

En ejercido de sus fundones, la ciudadana Bolkla Uaboth Paraco Pinero,
mostró presuntamente una conducta negligente en la preservación y salvaguarda
de bienes del patrimonio público, al demostrar desidia o abandono, frente a to que
debe ser la responsabilidad asumida en su condición de parquora, trayendo como
consecuencia la pérdida de un Bien Nacional, ocasionando un daño al patrimonio de
la República, aunado a «lio, al Incumplir con las Normas y frocedMentos para el
Fimóonimlento y Custodia de los Parques de Armas de la foMa Mettopottme,
vigentes desde el mes de Julio de 2003, suscritas por el ciudadano Lázaro Pororó
López, para entonces Director General de la PoUda Metropolitana, ya transcritas.

B hecho descrito presuntamente podría configurar el supuesto • generador
de responsabilidad administrativa a tenor de to dispuesto en el articulo 91, numeral 2
de la Ley Organice de la Contralona General de la República y del Sistema Nacional
de Control Fiscal, y que establece:

Artículo «.- "Sin perjuicio de ¡i responsabilidad
/,* lo que dispongan otras Leyes, wnsttwyen puesta

o perol
eneradores

de resfonsitUUid idmMstnllai los taat, hecho* u omisiones qu* se
mendaraniconanuKÜn-:
(OmUttt).

. ,
y sanffuarOl de los Uenes o aeréenos del patrimonio di un ente u
organismo de los serondos en ka numerales 1 ti 11 del trUeulo f di
esa Ley. (Resaltado nuestro).
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AdtioMknem*, la skuadón antes deserta pudo haber ganando daña al patrimonio
póbaco, cuyo monto asciende a la canOdid de UN MILLÓN SETCdENTOC MIL
QUINIENTOS BOLÍVAIIES CXACTOS (Bs. UWJOtVM), equMente • MU.
SETECIENTOS BOLÍVARES CON aNOJaMM CÉNfMM (efe F.

,
de febrero de 2006, «uairtn por d amatarlo (PM) Ate Mtjta* c, pan entonces
Me de la DMWón de Armamento de b Dkñdan de LÓgfcáca de la Poida
Metropolitana, que cuna al foto trace (13) del expediente admWstratK», razón por
la cual de ser verificado pulen constti* causal de repare soldarlo de conformidad
con lo empleado en el articulo 90 de la LOCGRYSNCF, atribuUe a los ciudadanos
Brt*LW»ttP«iacB PWero y CainMetio HUalgo Azu»fe va identificados,
por haber cumplido fundones d« parquaros. en el Parque de Armas da la Comlsana
Cecfflo Acoda de la extinta Mida Metrapc*ana, durante el periodo comprendió
desde el 15/01 al 19/01/2006, lapso durante d cual se produjo el presunto hurto de
la referida arma de reglamento anoalumiaiu- descrita.

Los elementos probatorios que demuestran b comM6n-<W hecho presuntamente
Irregular, antes desalto, y. la participación de los ciudadanos, plenamente
Identificados, en el mismo y que poetaran comprometer la

A. DOCUMENTALES.

A.1. Denuncia
'

« Cuerf*>3t
al fofo uno (f)
lo siguiente:

de taha 29 de eran da 2006, «mulada
b Sub Delegaciónde Santa Monta,
y CríTiwBWeaí (CWCfc que cuna

adrnWstraOvo, en te cuat tndfcó texbsknente

•HerenatóerdenunOer^ommelpercwcteern^deleantferai
CecetoAo>scexe*lnriulemuoefiieoonjooe(slc)MAi&nm&un.
madeh6S-S. 7}»«MXM9t ceetre3S7, etM de le cecee,OOOHt.
seriet del tentar 3311, tetona» en 3JOO.OOO BoAmres

A.2.-Copia Cemada dar maroma*» de Control Intimo (Uaro da control
de entrada y salida Armas) levado por el Parque de Armas de to Ctnftana Codito
Acosta da la PoBda MetropaKana, donde se observa en la «nal W> 16, que el
funcionario Max * Plaza MarIBo, en fecha 15 de enero de 2006, retiró al
armamento asignado a las g;00 a.m, entteoAidulp a fe 3:00 p.m, que cura a los
folios tres (3) y cuatro (4) del expedente administrad».

AJ. Acta de SaUa de Materiales N» 02158 de fecha 12 de ¿demore de 2005,
mediante la cual seevtdmcia la astonadcndel ano» de fuese, Tipo Rentar, Marca
Srartt&Weaipri, infere 3S7, Upo Mígnum, Modelo 6W, sartal de cacha CCN2341,
serial de Tambor, al fur<lo»arto¿flant».16»79'M)Ma»Jr. Man HaHÜa. cunante

AA- Exilado febNaraitjd U, insttMa en «^
19 de enero de 300*, Ss^apor *l Departamento Je Ob«SWÓrteS de la Cómferia

Cacao Acosta de la PoDda MatropoMana, cursante al fofo cinco (5) del expediente
administrativo, del cual se desprende lo siguiente.

•Infom»(&) el Sub Inspector (PH)QUOtrANAHB*YCJ14.S7S.i55
Jete de las amaos de It Caaeserie Cedo Acosté, Zote Poldst /yo 4
qMefmimedimenlt*les04aOhndeldbdehoylVI>V2OOt, cunda
ndU el senUo Olí Inspector (PM) UHOÍH JÓSE m* Mamo (st)
que epetentemente se ertnwtf un motar Otl Paque dt Ammaito,
MVuUmMt * te M.-OOn mt atn*» cao * tncmiyt* dk/omnie
de mmtaos Ota/lm (fu) 9tn HUim MUOS Cí SMtMt,
It mam» m* Infamo je pirata di que luot* an /ncrtar oaflm 3S7
con strUI de cHiáo COOH!, pertmOent* */ Xuntt (PH) 1697

,
Ontario (PM) KÁfMB. WPS ROOKÍGUEZ Contntüntc de la

HeNny Mil de AdmMOncHn, * Ofta/M ffM) 9171 HVtMX) tBns
y ef ClbQflm (m) 4250 CHOBMIO HOMOO CL f.íKJH

un* «paéotfi i &&> d^puf» de t

se tnsttáenn los HfxJonertos encuyedos det paróte de

(Coda), *1 dtsptOa del dudedene entuña Omni (PM) IWHB.
fSOOKHH; «mdmidimalf i les 12'JOia hUeran eda de pnsenOi
i le Cunta/A Odia Aeast* amisiones de Ásanos Mmos el mmto
del Sgtaffdo (PH) 7305 SOJO BMÍN CJ.6.727J22 en amptñíi del
Sgto/2*> (PH) 9SSS R*fOR£ZM*N Cí. 12.112.94S, abo/Ira, (PM)
00f4 CAMPO UOS CL S.att.971 (MKftdo), ka cueles les aelam
une serie de anguaoa e los AKfewte enacataas del perqué
deemumeaaselnlctndale que deben Xmaerto íesptcna denuncie
Í/C.Í.CP.C pea etpnxeOmiento respecto del oso, mlacenxetlom
de control de ememento yealmlsanncaníeSubQ¡atseno(PM)ua:
MB03EZ Supemempor le Oxeserie aaeoMaae, notándose de les
InsMtaones e les i3.-cehrt epnatnedemenoz te peso arparte ecor,
nxtüenda el Agente (PH) 64KS*HTOOOFBJ?ec.I17.MO3+r,

A.5.- Coplas Certlflcadas de las planillas de te servidos nombradas por la Zona
Pottdal NO 4 de la Comisaria Cedía Acosta de b Pollda Metropolitana, en el cual
se señala que desde el 15/01 al 19/01/2006, fueron designados como parqueres te
fundonartos Candelario Hidalgo Azuaje y Belkis UfbMh Parco, cursante a te
folios seis (06), al once (11) del expediente administrativo, y que contiene te
siguientes datos:

. 1IV01/3IXKK»» ««•«•""
17/oi/aaoc

toWWgv Aliada

A.6. Acta de Avalúo de b prenda policial de techa 02 de febrero de 2006, suscrito
por el Comlserto (PM) Mejfas C Man, para entonces Me de la DMsión de
Armamento de la Otrecdon de Logística de la Pollda Metropolitana, la coal arrojó un
valor de MIL SETECIENTOS BOLÍVARES CON CINCUENTA! CÉNTIMOS
(Bs. 1.700,50) cursante al foto trece (13) del expediente admíiÉaraBvo.

A.7.Ato7wr/ PrMK*r*entas /«a*.«
de-Amef O, le M&-, -
suscritas.f
delaF ' __
penjueme de senecio pnáttat «a «] Aparte S"-l
e) -Beaererymeeemere/lmmniu de ustmleloetfe)
de contri de entadt y fe** démete*! •?« -Uomrele
los enante póteteles ¿e nanee de. miaart» o aeHateer oto i
le dotxlin', cunarte a te fotos «asenta » dos (62) al <

dé tas Pegues

En estas JutumaOi, que no se
probattrrto, » o> cuentt que tas
y meif
Nroa.

en et ano M debate

rr&tí\y Orgánica d»-la CMHferf» iSenanUde. la ianjUrm y —. ̂ .̂_

Nadonal d. Control Rteai, se +00* m 6aa> alpHndstedeb iaanii»i,
entendida estaca»» la üaertaade îcaria ajeniabas, de apiario can b
lógica y las reglas de la experiencia, ya que producen cartea aceña de b
ocurrencia, det hecho Imputado.

B. TESTIMONIALES.

B.l. Dedaradon reneWa ante b Dirección de
O -̂IJajtJrPBBa

de f»*» SoS/5o7Í c3SñtTalc«foÍ!wo^y&BT"(33ry MÉtt y cubo (34)
fe expediente admlrfeba^ en b ojal feeiiMidfe

""t4!9ttaIGMM|.MBi ML eteWmVmmmfíf mS JMHaaMiaaBlBM éaaaF LA

fitxiSNfnmtiteUt Memmttita. a& «**•«*•»;« _y» >•
ISBefOtíJS»a»ivajiiai*niaaiiiaa».<«» fetmiuendtm neina en

•JSHetn ¿at n jotj, UrM en
, fea el moeeeete. de .t* toctos

, • .

s* deamelif^OHftSfOt fi» aeHH de-attem te, aje, et
t#,»rmeinmttíen el pomiie de¿Hémele le Ce

HENRY, lutga le pasaron * aoueded ¿ Ouoedtno Onasat» (PM)
SSIMOOmiemmOgMenesut/milemettíuietviHt taetfíAtel
Comtsena (PH) MfHB. ¿WHnX> U3tB HOtjeJéueZ Me de It
Cantarte Odio Acosté...".

De la referida prueba testimonial se desprende, que la deporidón concuerda con el
resto de las pruebas que cursan «n autos, y b inton no fue desvirtuada en el cuno
de la Invesagadon, M evldarx» que él testigo anace «I hacho anteriormente

otorga valor probatorio al testigo de acuerdo a b eslaUaddo en «I artículo SOS del
Código de Procedimiento CMI.
B.J. Declaración rendida ante ta Dirección de Detaiitaüon de RasponsabHades
de la Contraloría MeDopoMana de Caracas, por b Cabo Prknero (PM) 9172 Itairtí
Llsbeth Penco Mero, titular de b Cidub de Identidad ,
contenida en el Acá de fecha 22/05/2007, cursante a los fotos traMa y sefe (36)
y treinta y siete (37) del expediente admaihuaUvg, en b cual reaponJó:

nueua»! ¿age Usted: 7M> h oue sete eotn
ese en dej Daejtaao iSdeBmolos hedías H

de ÍOOS, iv estete enlngenda mi órnate t ea OIMI y >* le lutte
hecho entreoír el Agente Ptat de su eme de nejemento. Quedi
espérente, oae el ceta I* (hoy Sergeata Seguida) OMfcMb HaVao
me nauta. Bbejá, aifii' ir.iaijín j ........ iMTili ...... ifcf fio enJ
merte/*, me lUOtn Dañineo rüns y voMt/Ktitt; téJataio,et
mi mr Y- 1 -nr rmr i u %*«ii»o. i\T ittieemí f>íj«fi

entfk&e Httmde imateJet, je? ceje Hatee m ñeOHmtuojef tt
hebtoldo^ie^/mnareoomlserierdnolenetll mMidefetm.
O/O» estñsttoe. artanfürefelnie, iienti »gii iî HMin medoy
enana gu»/X» un *\imna*n pem patsi oueefemf queHststoem
le c«ltindanonbcemHoe*a^meiimioníofCt*\u fuieeati
&»m, mr*te pvflnlejiMMr mentí ni juem1etreneje»nii*»t./l/
ale sámente, cúendo ten tímate- el AaeatePlae tes* +ie.getpHe el
eme/nenio, camlemo e ataoene y m estése) m eteerejue ten tedst lee
cofuacumoto s/gunmesf y* que le Hocemos par *ab elpenfir't no la
enconamos. mKat* mutrnTA. Otjje méese* Oemo tuina» i su

»tnrees>reefinponioeHoie
nt ee «a*» « * «MI Me

ejjee jefetr imejtmm r *
seee amo se penfí ese

e el-te^a de le en mted,t/eaon y aleado el Ssnjehto Hielo* t
porque a ere el otra peryuero y deae s
qxétmxitiOOSstanfK-sefuHes..--

Tal dedaradón, rendida por la Imputada, ski Juramento, y ftre de coacdón
y apremio hace prueba en su contra, de u»*» nadad con lo rthpmntn en el artículo
1402 de! Código CMI, asimilándose a una confesión extrajudaal, dado el carácter
administrativo y no Jurisdiccional de este Órgano de Control RscaL

B.3. Declaración rendida ante la Dirección de Detennlnadiin de RiBpcosabBdades
de la Contraloría Metropolitana de Caracas, por el Cabo Primen (PM) 4250
Candelario'Hidalgo Aiuaj», Bcular de \» cédub de WenBdad N* V-&99V.264,
contenida en etActs defacta 22/OS/2007, cursarte a te (baos treÉfpi y nueve (39)
y cuarenta (40) del expediente admlnfetratiyo, en la cual respondí:

*... PfUMettA PKKUMTA. Dfaf ttltmf Sttf por que fue desdo
t dedenr en este caso?Respondo: 3. B> nifailfci elegoñíp de ie>eme '•
<le reotemento, en le Camisarü ceda Acosté, de ti oue yo ere te» de los
perquems. Al nspeeto, debo dedr oue eefnunce se supo carne ai afeado
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cañlfCfto
a» ¿a* * «a»* « Mtar 4* «ni *> ¿api * afra

la) daüaiaüén, ana* por al fcnputado, * Juramento, y Ven da caacdón
Y spie«nlaliaeM)i>ieba.«n ai canto», da confermldad con te dayinein an al articulo
140» del Casas» O*. n>i<laii*iuii a uje> oajaTaslin otataOUit, dado d carácter
adnéiIsljaBvo Y no jurtetcctonal da este órgano da Control Recaí.

O.-

B PiuceüanlentD AdmWstraflw qua se decide, ana en el
AgMnMmft» signado con el N° HJIMJnM KUm >0>m2, Integrado por una
Pieza Principal, UanMoada como Mea L

U* phndpate recaudo y aduadonet qua cunan an el «avejente, ton los

1. Valoración Pretmnar N* MMM-MOC-MLC da fecha 05 da Enero da 2011,
radiada por e) Ama da Apoyo Legal da aria Ofldna da AudMona Mama, medente la
cual M maraanda -el Mdo da un • HcBSClailemo. Juliánaau» pan la

¡ a k» nj»»M»*ii Caau«|Uaiaaai»ta (PH)

» ha Iotas enerante y tres<4J) al cueranca y nueve (49)

2. Puna» da Cuanta N» 031 de taha 05 da Enera da 2011, medente al cual
la ciudadana Mar* .lupaate Mué» Isaadeai, pan entone» Auotara Interna
Encargada da «Me Oraano da GeaM RacK, apruebe la racamendadón maleada por
el Área de Apoyo Legal, cúsante al foto cincuenta (50) del expediente

3. Auto de fecha M da Octubre da Mil, medente el cual se acuerda Incorporar
al Oncto 01-00400275 da «adía 22 da abrí da 2010, suscrito por el ciudadano

4. Auto da facha 04 de Junio de 2012, suscrito por la ciudadana Man lugo
i eate Órgano

Control Real i
te Normas y I

Audtora Mama Encargada de eate Órgano de
Incorporar en el üajadleme Administrativo,

i para el Fundan amiento y Custodia de te Parques
da Ama» de la Peída MeUuuuau»», que riela al falo latente y uno (61) del

5. Punto da Cuenta «• 002-2H2 da «echa 05 de Junto da 2012, mediante el cual
te Audtora Mona Encargada de este Órgano da Control. Placel, aproaba el Auto
de Mdo del PiuuaJBisento AdnrinMradvo para la Determinación de

. en canoa de te fuwtonsrte Cato Primara 917Í {W1) laaMs
••ate y Cabo Primero 425» (PM) CaneMajrto Nasato» Asuela,

«lluluaia«iMy«cho(6»)dal««p«dl«titea*nlnla»«avo.

«. Acto de Incorporación del Auto da Apertura, de facha 06 de Junto de 2012,
mecíante «I cual se acuerda agragar «I referido Auto al expediente administrativo
de uKrfumeUad con to establecido an at artfcuto 89 del Reatamente de la Ley
Orgánica da la Contratona General da le Rapábate y del Sistema Nadonar de Control
Fiscal, cursante al foto sesenta y nueve (69) del expedente administrativo.

7. Auto de Mdo de «eda 05 de Junto de 2012, dictado por la Dirección
de Determlnadón de ResponsabsWad Administrativa de esta OÁdna da Auditoría
Interna, a través del cual se ordenó la apertura de un Procedimiento Administrativo
pan la 0»eaiii*«»ii'm de D"r \''" a te funcionarios, Cebo Primero 9172
(PM) BeMs Usbodi Pataco Pinero y Cabo Primero 4250 (PM) Candeaarlo
Hidalgo Azuaja, cursante a te fotos setenta (70) al setenta y siete (77) del
expectante administrativo.

•. Oftdo N» DOR-096-010/12 de fed» 11 de Junto de 2012, dirigido
al dudadano «Jgonierto «Jssnsfa, Director de Control del Sector de Poderes
Nadonate y Seguridad Púbfca da la Contratona General de le Reputan, según al
cual se rende un «Jemsser del Auto de Hcto del PrecedMentD Adinlnletretlva aera la
Determinación da HusinimBsBdsilai, cunante al folto setenta y ocho (78) del
expediente admWstraOvo.

9. onctoll»MP»«i>AI-OOR-006/12 da fed» 12 de Junto de 2012, mediante
el cual «I dfa 21 d« Junto d* 2012, ss le nodñcó a la dudadana Beltós Usbeth
rainr» a«jaar»t de fe) Apertura del Procedimiento para la Determinación
de PosiiüaisMIilirlai Melado en su contra, de conformidad con lo previsto «n el
artfcuto 96 primer aparte «ala Uy Orgánica de le CenMoria General de la República
y del SMama Nadonal da Control Recaí, en concordancia con te artículos 85
numeral 4 y «B del neslemaahí de to Ley «taaUam, previa valoración de te
documentos uiobatortos cunantes al miasamay se acardo formularte oróos a la
referida dudadana, por la presunta negagends .demostrada en la preservadón
y salvaguarda del Ben Nadonal, en su conoJdón de parquets, cursante a te folios
setenta y nueve (79) al ochenta y siete (87) del aoedtant» adnerWratlvo.

i/12 de fedia U da Juntode2012, mediante

toül£'~<ir~í» ~~Apsrî ^~W*lmlento pan 1a Detarmlnedón
da ateponjabMadas Wdado en su contra, da canfonmldad con to psavlstp en el
M4jniM o* niimíM- ̂ Mt» ito i» \ ̂ •^*-''« da to Cofanlona-General «ala-luíc.
y del Tateme Nadonal de Control necak en concordancia con te articulo» 85
numeral 4 y M del fViglamantri da la Uy ttaOm. areUa vatoradón de te
documertos prebssertos cunantes al «ipedlenai. se acudo formularle cargos
al referido ciudadano, por la inenmri nagaganda demectrada en la preservadón
y salvaguarda del Bhn Nadonal, en su conddón de parquero, cursante a te folios

ll,Bi te miaTli mroee en referancH, y de confomldad con lo establecido
en «I aKfeuto S9 de ^ Ua/ Oro**» da la Contratoria General de la República
y del 9steraa taKtanal da ConWI fiscal, en concordancia con el artkajlo 91 de su
PitJtmVm aa la informó a te preciadas dudedanos, qué contaba con el término
de gumce (15) dte necees ¿guantes da pncHcada su notMadón, para que
Indcaren sus pruebas que pradudna en el acto oral y público a que se refiere el
ardcuto 101 de la Uy •tañan asi como para consignar te medios de pruebas
documéntate y uadmoréeles. da que deponían te imputados y que a sujulclo,

da Junto de 2012, asMsmo se te comunicó que en virtud da la noBIkadjn en
comanto, njiarlahen e deracho para todos te eraüua da este Procedmiento
AdnMstntNo pare la Determinación da lapcmbVdadas, a tenor da to Indkado en
el artfcuto 96 déla referid» Ley.

12. Auto de fecha 17 da Julo de 2012, undante el cual se deja constancia, que
te dudadanos Candelario HaMno y Aaíaata BejMa Laaaafn paaato PIAera. y»
UentMcadas, no presentaron ante la Dirección de Determinación .de
Responsablldan>t escrito de todaadón de pruebas, cursante al foto noventa y ocho
(98) del expedente administrativo.

13. Punto de Cuenta N" 003-2012 de fecha 17 de Jufe-de 3W2, imdtante el cual
la Audtora Mema Encanjada de este Órgano da Control Hscal, aprueba «Jar el
décimo quinto (15) da has* siguiente, pan la cekfcradón eel acb on* y eúWfco, con
laflnaMad -^T~*~| — rrm iipiiinihliii n mi
forma oral y púbaca, antee! atujar del Orear» de CceM r%eal, 4a« argumanlae que
coneideB>» asisten sera •> ajajendatama.de sus ann>aani. ciauuKi aj feio neventa
y nueve g^Xtel.enwraenai uei.ÉileaelXu.

l«.Auto de fecha 17 de Juk> de 2012, madaote el cual la Dkecdón
de DetemUnadón de RecponsaboBadce de asta Odcfta' de AuOtorfa SUjenw, ftjó
el dadmo quinto (15) dh habí siguiente, pan la celebradón del acto oral y púbBco,
con la flnaHad de que k* Intensados o su apópente, ««rasan te anuMmos
queje esjsbiiparabmator defensa de sus Intereses, c*napt»al.foaedan<lOá)del

15. Auto de facha 19 deMto de 2012, medente j casi te «racdón

agragar al expedente, el ««otoajmignado ante asta drganó de-tdhWTtatfi por
el dudadano CanáataHo MaafB» Musga, en taU* W da 3u» de 2012, y «
pronuncia atarea de la no admnsSn déte amebas, porserexaemporéoeas, «asante
al foto denle una (MI) del expélate1 attiiefclralhu

16. Auto da racha » de Juto de 2012, a través del cual la ducMana VMOL ML

de Audtafa Mama de este !>MsMo, según Rei0ua6n MaUsterlíJ N» M2
de facha 19 da Juao de 2012, publcada an Gacela Ofldal <* la RaMMca BORvariana
da Venauaki •)» 39.WS da h mkma «echa, aa avoca al «notlrtñtoaeh présbite
causa, qua cursa en el expedente 'AdmMktndvo signado con .el N° H»*M>AI-
PADR-00>a«a, cunante al lüfc Uaijlu Hat» (H3).

calabradón del acto oral y pubtco, enante a te maga cíenle catorce (114) al dentó
Nedséis (!»), y u respedtvos vuefax, del eqMdtan» Abnttfctratfto.

B auto exe dte laJeto ataraaanta procealii<erttadnilnlatmtlvo, <ue«oa»>cade te «Tas
21 y 22 da Junto da 2012, a te cludadê ae alerlaet Uaaeali Peieiee MUaro
y Cannelailn Hidalgo Anaajav ttubras de te oidute da Identidad
htoc. Vi«.«M ttl • y W.-&MUM, feapecnvemente, tal oamr aa etHenda
en te oftcte Nros. MPPWJ-AI-OOR-005/12 y MPPW>AMOR-oa»V12, ambos
de fecha 12 da Junto da 2012, que rielan en te fe*» setenta y nueve (79)
al noventa y sefc (M)r <M e îeoVnte adnMatnbVo, en tac cuate se le Indkó te
fases del Pimadaiaena» Adrotnaaiadvo pan la Deteimlnaüon da te Reeponsablldad
prevMo en la ÍJOCOKI5NCF y su Reglamento, asimismo a* te M» la mandón que
conforme al artículo 98 efusdm, quedaban a derecho para todos toe electos del

leccdud»los i i no Mearon en Heme» MbaV te praetot que de
»snelartfcuto9»deUl£KesraíCF,encCflCorianda

m¿»ric&nM*i4*nt&&bdttlJW,'*toi*ailua&»¿»cíoont

noventa y ocho (98) del expedente administran».

No obelante, es predse señalar qua en fecha 18 da Julo da 2012, el ciudadano
Candelaria IMalgo Aaueje, praamó ante esta éigano deO»na»t Hscal, escrito
de InoVadon da pruebas fuera del teco esopulade -en el artfcuto 99 de la

a la defensa establecido en el artfcuto 48 de la OoneMudón da la Rapúbaca
BcDvariana da Venezuela, se ordenó Incorporar en el en>aüen>a, et asento y sus
anexos, ski embargo, te referidas pruebas, na fueran admMdaa por habar aWo

; ê aampanteeemema, tal como consta en el «ato dentó uno (101) del
Expediente Administrativo signado con el N» MPMUMI-MMIMM1-M12.

P. AtlMEMTM OBAL Y PÚBLICA

B día ocho (06) da Agoato de 2012, a te 10:00 a.m, se levó a cabo el Acto Oral
y Púbaco a que se refiere el articulo 101 de la LOCGRYSNCF y 92 al 96, ambos
inclusive, de su Reglamento, que cuna a te fosos OeMto Catorce (114) al dentó
Mediéis (116), y sus respecdvos vuetes, •dérExpectenu! Administrativo signado con
d N« MPP«U>AH»ABft-0«-2012, nHádonado con el Proceclmlento
AdmlnWradvo para la Determinación de ResponsabUdades, Iniciado por Auto
de fecha 05 de Junto de 2012, a te ciudadanos BeMs Usbath Penco PWaro
y ranrtelarin Hidalgo Azuaja, Wularas de te cédulas de Identidad
Nros. V-&M1M1 y V- •.99C.2M, respacovameraav Imputados en el presente
procedimiento, con la «nadad deque «presaran an forma oral ypút*ü.-tos
argumentos que consUeraran te estafen para la mejor defensa de sus derechos
e Intereses, el cual fue declarado destelo, en virtud que te imputados
no cornparaderon personalmente, ni por madto de npr> sentante legal, por cuyo
modvo, en su beneficio, se acontó una (1) hora da espera y seguidamente, siendo te
11:10 A*, ato haberse heaUi pieeeite tes knputadoa, o) aienepieeertantai lejalai,

Quien suscribe, «acerva en lo que pespacta a la ciudadana Mkh> Uafeash Perneo
Patero, sunuamainaiile idanonesaa en autos, que n» obstante da «al
del laido del aseeeelmlanta y por ande a derecho para tados te
del piQosdteera». oaafbnne to rlsi'iiaou e» el artfcuto 98 de la LOCGRWNCF,
no esgrimió argumento de dataras, ni presentó pruebas tandenta» a desvirtuar
el hecho que fue Imputado, ni por si moma o por medto de apoderado, rezón por la
cual, se saMce an tonas sus «artas la imputación efectuada en «V auto da Mdo
def«ta05deju^<k2eU,quewQBatefc«».s«Mnla<70)al«etanlaysiete
(77) y sus raspean» vueltos, del . riipealenti AdmhntraBVo signado
con «I HPMfMt&M fMK* 001-2013.

En este orden de Meas, en relación al dudadano Candelario Hidalgo Azuaje,
iuMenteaiaiUs IJeaulUaiajü en autos, debemos «afielar que no Mto¿ en tiempo
hábil, te pruebas que de corformldad con to «etabiadao-.en- ehaeacuto 99 de la
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LOaavSNCF, •* conwrdMOi» wn «I aftfcuto 91 del Bastamente oe.la .(Juaga l«V,
t*«4udri» e»«l-a<*o oral y púbUce..*!»» que las safa>t .lúea ̂ etjaesyiaaaii por la

et por-a**:*»*, M «Uta en »>d*.»«

En este aspecto conviene precisar algunos 'XHjHua i«M*j> ¡«t-fracao
precedentemente expuesto, que de quedar demostrado coruBWrfa el'IUdto
adrnlnlstrathn.tiplflaastaeii el«unwal2.del aria*» 91 UXí̂ t̂tue-dltopñe:

•Sh

i- 1i omisión, manto, aael/gancla o Imprudencia en It
pnsenacUn y salvaguarda de las bienes o derechos del patrimonio
de un ente u organismo de tos señalados tn los numerales 1 ti U del
artículo 9 de esa Ley. (Resiltado nuestra).

De la lectura del artícelo parcialmente transcrito relaaVo a la omisión, retardo,
negligencia o imprudencia en la. preservación y salvaguarslj de felones 6 derechos

de actuación, actuación a destiempo, ' fata dé' "iligenéfe o fatta" le cuidado,
en el dasanpe*A4*:las!funclome<de o*̂ »ftón, resguardo, defenuo pwtecclón
de otoñes o derechos del patrimonio público, que de «informidad con el conjunto
de normes, que regulan, la actividad administrativa Inherente al Estado, corresponde
a todo fundanaflo en el «Jsndcto de sus competencias públicas y a todos aquellos
particulares que administran, manejen, o custodien recursos afectados
al cumpUmimte de finalidades,, públicas provenientes de los entes y organismos
sujetos a las disposiciones de la dada Ley y al control, vigilancia y fiscallaaclón de la
Contrataría General de la República.

La negligencia a su vez, constó en omitir I» reateactón de .un «fe ,es, decir. la
omisión en no cumplir at)ue|lo.«,ftu« <e etf*tn,nMlo»iio, .entuma» <**#!#&, es la,
falta de uso de los poden* íctiw» en virtud de les. cuales un
desarrollar una íctivldad^oo to haca por pama psíquica.

pudjendo

En este contexto, .es menester Indicar que las ineMduos aatáa obligados
a observer, en todas tas>dnuiu*Mcles de.)» vida,-aquatas eondlolenas bajo las
cuate se ha* compaabt» su conduele, de acserdo con las enséñenlas de la
experiende, con tes Intenses jurídicos de «M demás; y per tanto a dirigir sus
cuidados y dltawdas de tat manera que -no exista otro remedie sino conocer
experirfwritalmeflfe-quS'hsn 'cumplido con su deber,

Tales obligaciones cobran mayor Importancia para los servidores públicos
y particulares que acfcnlAtstreo, manejen y custpdjejv fondas públicos, pues he
de tenerse en.. cuer̂ ,;¿jjjs>$:i»cursp6. publicas son .pvfe fúnttmiritklcM capital
social y .el Insfrümento dé. realización material de los fines del Estado,' en tanto que
garantizan no sólo, el funílonamlento del aflamo estatal, sino la Inversión social
del mismo, ambos Instrumentos de protección, promoción y realización de los
derechos y garantías sociales e Individuales.

Se infiere entonces, que el deber de diligencia y cuidado que reside en un servidor
público o particular, en preservar y salvaguardar los bienes o derechos
del patrimonio del ente u organismo al cual se encuentra adscrito, así como
la responsabilidad de custodiar el correcto uso de los recursos que pertenecen
al patrimonio público y procurar que los mismos sean administrados con eficiencia
y estricta sujeción a la legalidad, constituye una obligación Ineludible y esencial
a la tutela del 'Interés general, siendo que cualquier daño causado a su patrimonio
Incardlna la responsabilidad administrativa del funcionario público o particular
encargado de administrar y custodiar dichas bienes.

De tal manera, el presupuesto táctico, para este tipo al cual alude el numeral 2 del
articulo 91 de la LDCGRYSNCF es una grave negligencia que Implica no ejercer las
fundones públicas encomendadas ,cori natural culdjdo.

En este sentido cabe reiterar, que una conducta es negligente cuando actúa
con desidia, descuido, abandono o falta de previsión, sin que ello implique
la necesidad de demostrar la Intención de dañar, ni tampoco la existencia de una
norma que taxativamente establezcan la manera de ser cuidadosa. Es así que
debiendo de prever el resultado perjudicial no lo prevé, q previéndolo, no toma las
medidas oportuna» para evitarlo, actúa con negligencia o culpa grave, aun cuando
no se haya causado dato alguno al patrimonio del ente u organismo.

Al respecto, la doctrina de la autora Néllda Peña, en su obra El Régimen de la
Responsabilidad Administrativa, paginas 233 y 234 ha fijado posición en cuanto
a los supuesto generadores de responsabilidad admlnissittva, en lo atinente a la
negligencia, señalando to -siguiente: "... la céltica y efrelanío son especies atl asnero
negligencia, la cutí en términos generales, Impla ana futí ¿wmnfemfe./w Hiundtntl,
que consisa en dejar oe emanar o ejecutar un acuque se habría debido emanar o ejecutor,
por disposición de la Itf, jtfún las practicas iOn/ntftrat/uas o retías Os torna
admimstraeUo, DealUque, en el cas» que nos ocupa, tanta-el fetareo como la eaaalin sean
expresión* de la néjamela, futí- te

mayor Importancia sí se Vane aa cuenta que los fuñOoaariot púfícot, f los parteo/ares,
si fuere el caso, desempeñan Cargos o, ejercen fundones, estracnamenta relacionado con la
administración de tuents públ/cos. Por tanto, se le exige, que OtsUUegutn en sus actuaciones
la dHloenda -tn términos del Derecho OvV- de un buen padre de fámula... *

Precisado estas consideraciones de carácter teórico, debemos advertir que además
de la eventual declaratoria de responsabilidad administrativa fcue pudiera, Imponerse
por el presunto hecho que nos. ocupa, de ser verificado el supuesto detrimento
patrimonial, los sujetos de la acción deberán responder civttrrwnte con su peculio

a través de la formulación de reparo solidarlo Impuesto por esta Órgano de Control
Fiscal, con el objeto de resarcir el daño causado por su conducta, asf <ce desprende
de lo previsto en los artículos 82, 84, 85 y 90 de la LOCGRYSNCF, los cuales

•Artículo 82. ios fundonartos, fundonenes, empleados,.empleaitas,
obreras y ctreras que presten sentóos en les entes señalados en el
artículo 9, numerales 1 al 11, de esa Ley, as/como ka patVajIanf a
que se refiere el articulo S2 de esta Ley, responden penal, cMI
y admlnlstritlvamenU de los actos, nachos u omisiones contrarios
a nema expresa en que Incumtn con ocasión del desempaño de sus
fundones.

UA ,

/MM*F .«Mi I *«• .•!<*». ***». •» «(•>

ArUcutt tí, los togaoot tai control Hscal precederán a fenmttr
mam cuantío, en el cuso de las audtarías, /¡soluciones,

ejercido de sus tinaones de e s dt que st ha
causado dato el eatjiiionioot un e^ u orgaalSM e* le* señalados
en los nmieitÍM i al tt »<*«•*>•»*•»> íc» •«*•

a/mamajoatri:

£^^numerales 1 al u del antojo 9 de esta Ley, sean Imputables a varios

En efecto, la rfspmwibllded dvll especial encuentra su fundamento en la noción
de responsabilidad propia del derecho natural, la cual postula como elemento
esencial que nadie debe causar a otro un daño Injusto y, en caso de producirse
el mismo, debe ejercerse la respectiva acción resardtoria a los fines de que dcho
daño sea repeneo, la nmrimrimiliiil admtnlsfratKa y.cry» a«l cem» le OfUftHtm
obligación de reparar «I <fafo causado, estarla conojurnto can la conounende
de elementos esénMes, que deben estar plenaimo» prosado, a saber 1. UM
acción u omisión tanto del funcionarlos públicos como de partcukms, que
Intervinieron en la administración o custodia de tos bienes del pacrtmonto publco;
2. Un dañe, esto es, m disminución, menoscabo e péntda eeaedftcaroaite
al patrimonio púefco y 3. Un nexo o relación de causalidad entre lea des elementos
anteriormente enumerados.

Asimismo, se ifcaan» ttat el hecho deserto, cau*i un <M» al patrimorío
del Estada, por le qw anapenae pndsar el :irtnii' rmirtul. Inherente
al procedimiento de repara, en contraposición al carácter sanofenatorio que se
persigue con el procedmlenco admlnlstnttvo aOnente a la dedaratona
de responsabilidad administrativa, dado que, en la LOCGRYSNCF, el legislador
atendiendo a los principios de economía y celeridad procesal, reunió en un mismo
procedimiento estas dos acciones (determinación de rasporaeMcM administrativa
y reparo), las cuales persiguen fines sandonatorios deMntos.

Asi encontramos; por'una paite; le formulación de reparo que <s una modalidad
especial de persecución d* responssWctad cr* en el ámete administrativo,
que principalmente persigue resarcir un daño que se haya causado al patrimonio
público por la acción a omisión d^asa o cdposa de un acerügj ;bor otra parte,
tenemos la declaratoria de responsabiHdatl admürísírafca, la cual persigue
fundamentalmente, santiónar la. conducta, tnnsgrésmot til norma,

Con fundamento en lo esbozado se deduce, que de comprobarse el presunto hecho
señalado en los penares anteriores, can base a lo prwtsto en tos .«lújelos artículos
M y 85 de la LOCSRYSNCF, los presuntos responsables de «al actuación, deberán
resarcir el dafeausiio al pettmenie público, cuyo monto asdenát a la cantidad
de UN MBi*» CaJKOJWVOS MB, QWOMMVOS ietJVttleM EXACTOS
(Bs. 1.700.580,00), .n.MalKiU a MU. SR1OINTW «BChlMUS CON
CINCUENTA CÉNTIMOS (•*. P. 1.700,50), valor de la referida arma de fuego, tal
como consta en el Acto de Avalúo de fecha 02 de febrero de 2006, suscrito por el
Comisario (PM) Mn MejiacC, para entonces Jefe de la División de Armamento de
la Dirección de Logística de la PoUda Metropolitana, que cursa al folio trece (13) del
expediente «dmlntstratfcw, stueción que de ser verificada pydter» certs*uir causal de
reparo.

En cpnMcuencla, por las, oBoaes desarrolladas en el presante punto, su puede
establecer con daridad que «I hecho «upra Otado, da lugar a que este Órgano
de Control Hscal tormuta rapara solidarlo de conformidad con lo establecido en los
artículos 85 y M de la LOCGRYSNCF, asi como el artículo 1.185 del Código Ovil, por
el daño causado al oaUmanio publico, por la cantidad de UN MILLÓN
SenCIENTQS MB. WMffOOf «pOVAIUES EXACTOS (M. i.ÜP.5«0,OO),
equhe***a WLS^SSlníSú^MfSCOM
(•§.*. 1.7*0̂ ), y»l«r(kl

Potóa Metropolitana, qua tina al folio .... , _..__.,
situación qua da ser vedOcada pudiera constituir causal <¿l -reparo, i
Indicar el«mt«nldo de las dtadas normas:

•Artículo ts.- Los óiganos de control fiscal procederán a formMr
reparo, cuando en el cuno de las auditorias, nsceUadones Inspecciones,
seimenetft-taeneaí '

,PÍ»ea»

fundones de control detecten IncMos de que se ha causado dato al
patrimonio de un ente u organismo de los señalados en los Húmenles 1

**«*» Le,et*K titumnttt + •

•»•<•«. «un» «avr

7<V ¡1 M artículo t át'eáé Ley, sean tupvUHet ' * mrtet afean,
operará de pleno derecho la so/Hulded,"

Artículo IMf: V que con Intención, o por neotoefd* o-por
Impnjdanda, ha causado un daño a otro, está ooUgado a repararlo. Déte

Esta re^mtWaa cMI «WcW eríuentra su funfAménto '*r)-|i' nbdón
de resporoablBoad propia dU eterecho rdftjríl, la cual' jiosfai o^-'á**tnto
esencial qué nadie debe causar a otro un dañó Injusto y, en caso de producirse el
mismo, debe ejercerse la respectiva acción resardtorta a los fines de que dicho daño
sea reparado.
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l ' ráptruLO m

DISPOSITIVA

.En mirto de los razonamientos precedentemente expuesto», quien suscribe, Yamll
del Vite MKWNI d« ««altar, titular de la cédula de Uantldad N« V-4SWÍ.3Z7,
Audttora IrMrtia Encargad» dti Ministerio del Podar Papular para MHdoAs
Ir̂ ores y 3u«oqlí,il«)sn»<li ñutíante RooliJctónMWtíerW N»M2 de techa Í9
de Julto d« 20Í2, publicad* en la Baceta OflcM de la República BoHvirtena
de VeneiueJa.N» 39.9» de «echa.tSrd.Jjfcde 20», de coafonrtdaítori kf previsto
en los articule* 10? y «5, «í *n¿«SnUa eon:% anfcuiíslí y »4 Ule la
LOCGRYSNCF, puMcadl en ta Gaceta orudccbttapî 'aolrfarterw de Venezuela
N» 6.Q13-fctraordlnat1o de tacha 23 de diciembre de 2010, par» otear dscWones,
en concordancia con to establecido en «I artículo 97 dti Reglamento de la ley
eta*liyene)en»d»laatf|budoWo.ueir*e»co^^
24 dti Nsgttrnerft) Interno de la Oficina de Auditoría Interna dd «Meterlo dd Poder
Popular para Metieras'de Interiore» y Justicia, putascado en Gaceta Oficial de la
República BoUvariana de Venezuela N° 35.590 de fecha 10 de enero de 2011,
MODfe

APMBUSnUnVA de losPBTMMO. Declarar
ciudadanos:' '

1:- MUe üebeati P* i MAero, venezolana, mayor de edad, de estado civil,
soltera, titular da la'cédula da identidad M* ¥• •.(•24M, y con domicilio
en la Cata Principal B Progreso, Sector El Calvario, Casa N» 307, McMdplo B Matulo,
Estada Miranda, por el hecho Irregular descrito e imputado en el auto de Inido del
procedimiento administrativo de fecha 05 de Junio d* 2012.

2. rimlelaffr IJKaM 4BMÜ* yeneMhnp, mayor de edad, de estado cMI,
saltico, fltuler aVbceduia eeIdentidad N» V-Í.9M.M4, y con domicilio en ti Barrio
.Vía Berna, Sector El tanque, Caá» U Mar, Estad» Vanj», per el hecho Irregular
descrito (¡imputado en el auto de Inicio del procedimiento admWetraoVo de fecha 05
de Junto de 2812. ,

La responsabilidad de los referido» ciudadano» re amprameast, por haber
actuado de manera nepltieim «n la preservadón y iti»ee»aus dar atan Nacional,
arma de fuego, marea SmKh t «Msson, Ctiibra 357, Upo Mégnurt, Modelo 65-5,
serial de cacha CCNZ3ÍL serial de Tambor 2341, que se encontraba resguardad» en
ti Parque de Arrr̂ .diTicomisaHa l̂lo Acosté de la PotditMrtgglttjia. bien
adscrito a este MWabjno por ÓPjano de la exona Pótela MdropoíSna,' ti cual
iitnb»iem»ei<»"ar»AfalÉ» <r«l) 1M7 Hat Jr Piala HniHn, titular de la cédula
de (denudad N» V-15.f*0.77«, para el currĵ rniento de sgc funciones rrtldiiler,

. . _
; para entonces Director General de>-Peft»Hitta»aj,,,Yiiiillli< >H

las cuate señalan: *) •atorarlas previstas en ti Aparte 5 literales V *d* y T, las c
y mneJ»eerW «KnoMto dtmtttfü/ o «f&af tslgntda^, 4) "Ufar Iqf Hms ót

i.mla***«ÍUiOtmitarii/ "yfítinteeícaamidaCMiaviWqu»

.
cierto, determinado y determlnable af patrimonio de la Repúbeca; hecho que
s».iM»»»i»ei»tiflunieiet»dti»rtíeuto»l de 1» LQC»«5IPv«XaacoKteacia con
b eeMMtto**! les enfades 3 mmeiti 1 y 53«« kO^y CeMB laCoaupcIón.

la Cañameña CeneivJ ej» I* AecúBüa y dti SUano Nwknal de Cw«nl, Final, en
eanrnitlandi «A,lo«eM>Md».«n ti «Ufa»» Uitdti Oaíeo Ovi.̂ ^cuwA

'

•par: -ti «entostio (»*). «ve» i «tejía» c, nan enkMos Jete « la DrvWon
de ArmanaeH cteteStascflktaile.tejWea de le Peída MeuomUm, que cuna ti
folio mace (13) dti expedente administrativo.

Independientemente de'le solidaridad de pleno derecho que opera entra los
destinatarios dti Reparo, por la cantidad de MIL SETKItNTO* MlfcMIIJES CON
ONCUCNTA CÉMTTMOÍ (fe. F. 1.700,50), a tenor de lo previsto en ti articulo 90
de la Ley Orgánica de la Contraiorla General de la República y dti Sistema Nacional
de Control Hacal, ti nmieu«|U«.e»»e<i»B»ier oe» un»<%«ae»j<eti Hgieentei

i ee"eenf*rmtd»*«m te «sMbMddo «vet artfcul» MS de la Ley-Onjenica
de «j t!b*atai«'0ena>*de la-Repubtlca y dti SMerna-̂ edenti de eantrotnscal,
se Impone a «Mía' uno de l«'<WdMlanos BaM» U I •• Vm» m*o
y CMdMMt MeWfe* tana^ «talares de las cédXM de MenHdad
Nrw V*MKHH y *«JOT.aM, respeOíramenaí; MOLT* *«. «JWNHWWS

' — l a s

Esta m«ta coi*a»iyi»i(ítínitin6 n*»4te* tod«'*xWm«iiiKfH»ti»ittailo$4
de la Ley «*3*w que íert oStouiW* de la Sigaente rMMht: trHa(re¥«f«BMno
medio entre la sanción menor de den (100) unidades tributarias y la sanción mayor
de mil (1000) unidad*» tributarias, lo oral equivale- a-<qdMeMS ano**» (560)'
unidades tributarias, y nsuKa al hacer la oomperseián que arden» ti epate unto
dti articule 109 del Reglamento de la Ley «iasoevn por dañe en ti presen* caso,
la dreonttanda «gravante prevM» en ti numeoit I- <ia-etii*l»5 de 1W*inarto

público), asf ton» h tumis*»me* «mmer*» jiiOiiiflBile en-ti«aMeret 1¡ (•» «o
haber eaBstanolf de' ô 4s»inuta«»nayan BWo «UfMMOe «Humilelai mattcmi
aiOblKtevenlftWf; irm^mwtÉiM *h les aMcokJ»«nry iBHii «aeMnema
de'« l̂3liN l̂f«^̂ 'i»>a)*in'"ai'' dirtK-Mijiiafyael-n»»»»» " • ' -•
d* QMMP HsM.̂ «W» tor1«)bMr> W íata« i*í»»»W%rWiMr 1
vigente «Mi *'»*) «IW.-<IU»W dK» ocArenar̂ el kWHe, Si|Mr«j* -Htuma
TUJBNDH V l«ts«>iea.«jalU»|a||<tl ItoÜMJUeU (»W«J««C) MdaUT.pfVda
por ti MnMerio-de MarMeadóh y DesairoHo Ifaha» MW«Ério (W «Mer Popular
de Planificación y finanzas), en Resolución puttcMa en la Gaoetil OfWd <•> 3V.350
oe fecha 04/01/2006.

OUéOfl: Se le advierte a los ciudadanos MIUs UsbetM Pertco Huero
y, Cmdelarhi Hkialgo Azu>J* ptonarnirt» IdendflcadM «n autos, _lnfbnnindc4e

.
Órgano de Control Interno, dentro de les fffOKt (15) días hábiles siguientes,
contados a partir de que corista por escrito I» Dedtión en ti presente expedente,

ed con ta preyMa gn ti an̂ ujp 1J7 d» la Ley Qrgénlca de la Contraloria

k)UUOJt>por

r pare tas Relaciones Interioras y JuatUe, dentro de los
í siguientes a la fecha de ocurrencia de los causales que b hacen

i conformidad con 16 previsto en ti articulo 109 de le Ley Orgánica de
neral de la RepúbUca y dti Sistema Nacional de Control fiscal, en
i los artículos 97, 98 y 99 de la Ley Orgánica de ProoadknientDS
y el RECURSO CONTENCKWO ADMWHI1ÚIWO OC

, . , . ' ante ti Tribunal Contencioso AdniMstranVo competente, con sede
'en la. otaded de Caracas, previsto, en ti Aparte Úrfco dti Artículo 108 ejusdem, dentro
aejej'̂ lra (Ot) mese* slgulentts contados a partir dti día siguiente a su
noúhcadón

OjUKOfi! Rerntase un ejemplar de este Acto Dedtono, una vez (km en sede
admintsdadVa, ti Contralor General de- la República, a los fines de les sanciones que
le corresponde Imponer, de manen} exclusiva y excluyante, de conformidad con lo
dispuesto en ti artículo 105 de le Ley Orgánica de le Contratoría General de le
República y dti Sistema Nacional de Control Fiscal.

SBQQ¡ Remítase un ejemplar de este Acto Decisorio, una vez firme en sede
administrativa, ti Ministerio dti Poder Popular de PianMcadón y finanzas, a tac «ñas
de I* expedición de la pianito de liquidación de la muta y la realización de las
gestiones de cobro, según lo previsto en ti artículo 110 dti Réglemenos de la Ley
Orgánica de le Contratoría General de la República y dti Sistema Nadara! de Control
fiscal.

A los fines de su pubOcadón en la Gaceta Oficial de la Rapúbfca
Bolveriana de Venezuela, remtase en ejemplar da la presente DecWón, una vez
firme en esta sede, a la Secretarla dti Consejo de Ministros, de confermtdad con lo
dspuestD en ti artículo 101 dti Reglamento d* la Ley Orgánica. det'e> CaeUtiiite
General de la República y dti Sistema Nacional de Control fiscal.

OCTAVO! Remtase'un ejemplar de este Acto Dedeorio a la Recata General de le
República, de conformidad con lo establecido en ti artículo 53 de la Ley Contra la
Corrupción, publicada en la Gaceta Oficial de la República Boüvariana de Venezuela
'N« 5.O7 ednordkwto de fecha 07 d*«brtl de 2003.

Cúmplase,

YAML DiL VAJ2Í KÁCUMA M MULAR
• Adatara Interna (E)

Caracas, 12 de Septiembre de 2012

Vistes los Recursos de Reconsideración Interpuestos en tiempo habí, por los
ciudadanos MUa Uabech Perneo PMero y CraeWuto Hidalgo Anafe
titularas de las cédulas de Identidad Nros, V-C492J81 y V-MMJM,
respectivamente, en contra dti Acto Decisorio pronunciado por esa Órgano
de Control Fiscal Interno ti día 08 de Agosto de 2012, y consignado por escrito
en ti expediente en fecha 15 de Agosto de 2012, medanot la cual se declaro
Responsabilidad Administrativa, se Impuso sanción pecuniaria de muRa
y se formuló Reparo.Resarcttorio a tos mencionados ciudadanos para deckfr
se observa:

X. DE LA COMPETENCIA PARA DEOOI»

B Acto Decisorio recurrido fue dictado por la Encargada de la Ofldna de Auditoría
Interna dd Ministerio dti Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia,
de conformidad con lo previsto en los artículos 106 y 103 de la Ley Orgánica de la
Contraiorla General de la República y del Sistema Nacional de Control Rscal,
publicada en la Gaceta Oficia! de la República BoBvartana de Venezuela N» 6.013
Extraordinario de fecha 23 de diciembre de 2010, para dktar decisiones,
en concordancia con lo establecido en el artículo 97 dti Reglamento de la Ley
e/usdun, y en ejercicio de la atribución que me es conferida en el artículo 14
numeral 24 dd Reglamento Interno de la Ofldna de Autoría Interna
dd Ministerio dti Poder Popular para Retadoras da Interiores y Justicia, publodo
en Gaceta Oficial de la República Bolivartana de Venezuela N° 39.590 de fecha 10
de enero de 2011, y este mismo Órgano, se declara competente para conocer
y deddlr los Recuraoa de Reconddendón Interpuecboe, de conformidad con
lo establecido en te artículos 107 de la Ley Orgánica de la Contratoría General
de la República y dti Sistema Nacional de Control Rscal, y 94 de la Ley Orgánica
de Procedimientos Administrativos, y en ejercicio de la atribución que me
es conferida en ti articulo 14 numeral 25 del Reglamento Interno de la Ofldna
de Auditoria Interna del Ministerio dd Poder Popular para Relaciones de Interiores
y Justicia.
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II. DE LA ADMISIBILIDAD DE LOS RECURSOS

Este Órgano de Control Fiscal considera que en los Recursos que se deciden
éstos cubren los extremos de admisibilidad previstos en los artículos 86 de la Ley
Orgánica de Procedimientos Administrativos, en concordancia con el artículo 49
ejusdem, y que fueron Interpuestos en tiempo hábil.

m. ANTECEDENTES DEL CASO

Mediante Auto de Apertura de fecha 05 de Junio de 2012, se Inició
el Procedimiento Administrativo para la Determinación de Responsabilidades,
previsto en el Capítulo IV del Título m de la bey Orgánica de la Contralona General
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, por haber considerado
este Órgano de Control Fiscal, que existían Indldos de un hecho Irregular, el cual
comprometía la Responsabilidad Administrativa de los ciudadanos BeHds Uabeth
Paraco Piltoro y Candelario Hidalgo Azuaje, titulares de las cédulas de
identidad Nros. V-6.692.881 y V-9.998.264, respectivamente, por haber
actuado negligentemente en la preservación y salvaguarda de un Bien Nacional,
correspondiente a un arma de fuego, marca Smlth & Wesson, Calibre 357, Upo
Magnum, Modelo 65-5, serial de cacha CCN2341, serial de Tambor 2341, que
se encontraba resguardada en el Parque de Armas de la Comisarla Cecilio Acosta
de la Pollda Metropolitana, bien adscrito a este Ministerio por órgano de la extinta
Policía Metropolitana, y estaba asignado al Agente (PM) 1697 Max Ir Plaza
Morillo, titular de la cédula de Identidad N» V-15.440.778, para el cumplimiento
de sus fundones policiales, toda vez que se comportaron con desidia o abandono,
frente a lo que debe ser la responsabilidad asumida por un buen funcionarlo
público, Incumpliendo en el desempeño de sus funciones como parquéeos, con las
Nemas y Procedimientos pan el Funcionamiento y Custodia de los Pirques
de Armas de la Mida Metropolitana, vigentes desde el mes de Julio de 2003,
suscritas por el ciudadano Lázaro Forero López, para entonces Director General
de la Pollda Metropolitana, específicamente las previstas en el Aparte 5 literales
•a" "d" y T, las cuales señalaban: a) "Babortr y mantener el Imentfrío
de mataría/ o equipos asignados", d) "Uevar les litros de control de entrada
y salida de material "y O "Uevar el control del Material que entreguen tos efectivos
policiales de regreso de comisión o cualquier otro servido, que amerite
la dotación" que cursan » tos folios sesenta y dos (62) al sesenta y siete (67)
del Expediente Administrativo, Igualmente, al realizarse los respectivos cambios
de guardias, el Instrumento de Control Interno (Ubro de Control de Entradas
y Salidas de Armas) debía estar acompañado de su respectivo Inventario, norma
que .no fue acatada ni cumplida por ninguno de los mencionados parqueros,
conducta que acarreo como consecuencia la pérdida del Bien Nacional antes
descrito, un daño cierto, determinado y determinable al patrimonio de la
República.

Una vez cumplidos los actos procesales previstos en la Ley de la materia, el d/a 08
de Agosto de 2012, se pronunció el Acto Decisorio y se consignó en Autos en fecha
15 de Agosto de 2012.

IV. ANÁLISIS DE LOS ALEGATOS DE LOS RECURRENTES

1.- La recurrente BelMs UsbMh Paraco Riflero, venezolana, mayor de edad,
titular de la cédula de Identidad N° V-6.692.881, en su recurso alegó:

"...He acudido ante su competente autoridad a ka efectos
de ejercer como en efecto ejerzo Recurso de reconsideración en
sede administrativa en virtud del auto decisorio de techa OS de
Agosto del presente año (....), teniendo conocimiento de la apertura
del procedimiento pan la determinación de responsabilidades en
lecha 21 de Junio de 2012 de un hecho Irregular ocurrido en techa
entre los días JS al U de Svro del año 2006 siendo la atusa:
Hurlo df Arma de fuego, mará Smlth & Wesson, calibre 357, tipo
magnum, modelo 6S-S, serta/ de cacha: CCN2341, serial de Tambor
2341, en el parque de armas de la Comisarla Cecilio Acosta de la
Policía Metropolitana (para la techa), siendo que a los efectos se na
declarado Responsabilidad Administrativa, formulándose reparo
resardtorlo e Imponiendo sanción pecuniaria, por ser considerada
autora del Ilícito administrativo ocurrido en diera sede policial en la
hoy extinta Ponda Metropolitana, es de acotar que en mi
declaración asumí desconocer tí momento exacto de la pérdldadel
Identificado bien nacional, admitiendo la responsabilidad atribuida
como funcionarla policial en funciones de cuanto y resguardo del
parque de armas, siendo quédelos documentos que cursan en el
expediente administrativo AI2B9-11, remadas las actuaciones a la
Oñdna de Auditoria Mema mediante ando N°: 01-00000275 del
22 de Abril de 2010, habiéndose realizado una vakndóo preliminar
en fecha 5 de Enero de 2011 (ff DAAPf-20064ie- de fecha S '
de enero de 2011), cursando acta de avalúo de dicho bien de fecha'
2 de Febrero de 2006 por un monto de Mil Setecientos Botares
Fuertes con Cincuenta Céntimos (BsFl.700,50) expedente número:
MPPRÜ-AI-PADK-002-2012, nomenclatura de ese Despacho,
correspondiendo el pago por la cantidad de Ochocientos Cincuenta
Bol/vares fuertes con Veinticinco Céntimos (BsfSSO,2S) según
lo atinente a lo establecido en cuanto al reparo solidarlo entre las
parles Involucradas en el procedimiento, setenando sea
reconsiderada la decisión en lo que respecta al monta de la murta
establecida de 500 U.T representando la suma de Dieciocho
MU Cuatrocientos Ochenta Bolívares fuertes con Cero Ciñamos
(Bsf. 18.400,00) de acuerdo con los parámetros de cálculos
establecidos para la fecha 4 de Enero de 2006, en consecuencia
rechazo el monto de diera multa siendo necesaria
la reconsideración al caso en cuanto al establecimiento de un
monta menor y asumo el cumplimiento de la obtígatíón
de reparo solidario correspondiente a la cantidad
de Ochocientos Cincuenta Bol/veres fuertes con Veinticinco
Cenamos(Bs.fBSO,2S)...."

Respecto a estos argumentos se hacen las siguientes consideraciones:

a) En cuanto al argumento referido a la reconsideración de la multa aplicada en el
Acto Decisorio de fecha 08 de Agosto de 2012, debemos señalar, que la recurrente
no aportó ningún medio probatorio para fundamentar su petición.

b) Sin embargo, conviene precisar que la multa impuesta a la referida ciudadana,
se aplicó tomándose el término medio de los dos extremos que fija el articulo 94
de la Ley Orgánica de la Contralorla General de la República y del Sistema Nacional
de Control Fiscal, y fue calculada de la siguiente manera: la base es el término
medio entre la sanción menor de den (100) unidades tributarias y la sanción
mayor de mil (1000) unidades tributarias, lo cual equivale a quinientas cincuenta

(550) unidades tributadas, y resulta al hacer la compensación que ordena el aparte
único del artículo 109 dri Reglamento de la Ley dusdem, por darse en el presente
caso, la circunstancia agravante prevista en el numeral 2 (b conotóón
de funcionarlo puUtooX ^ como la circunstancia atenuante contemplada
en el numeral 1 (no kata sido objeto de alguna de las sanciones •B*rt*̂ <»
en la Ley), ambas «patadas en los artículos 107 y 108 del Reglamento de la Ley
Orgánica de b Coakafcrfa General de la Repúbfca y del Sistema Nadonal
de Control riscal.

La base del calculo fue d valor de la Unidad Tributaria vigente para e! año 2006,
fecha de la ocurran»* del hacho, que era la suma TREINTA Y TRTS Mu.
SaSCKNTOS BOLÍVARES (B*. 33.600) cada U.T., Ajada por al MMsterb
de Planificación y Dentro*) (ahora Ministerio del Poder Popular de PMncadón
Y Finanzas), en Rastaadón publicada en la Gaceta Oficial de la Repúbeca
fiolivanana de Venena* N° 38.350 de fecha 04/01/2006.

c) De allí que. de aoatenUad con lo establecido en el articulo IOS de b Ley
Orgánica de la ConMoria General de la República y del Sistema Nadonal de
Control Hscal, se le aapan a la ciudadana BeUd* Usbeth Pan» PWaro titubr
de la cédula de lilrialilil N° V-6492J81 una MULTA de DIECIOCHO
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA BOLÍVARES CON CERO
CÉNTIMOS (Be. laV4BBJOO,00> equivalente» a DIECIOCHO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA BOLÍVARES FUERTES CON CERO CÉNTIMOS
(Bs. F. 18.480,00).

Por tales razones,
una de sus partes el

2.- B recurrente
titular de la cédula
ejerddo
Inpreabogado bajo
alegaron:

el referido alegato y ratificamos en todas y cada
Dedsorto recurrido. Y ASÍ DE DECLARA.

Hidalgo Azuaje, venezolano, mayor de edad,
identidad N« V-9.99&264, asteado por te abogados en
' " Martínez y Gloria Marina Gómez, inscritos en el

. 165.945 y 12.289, respectivamente, en su recurso

.-.0CL//79 siendoemir respetuosamente ante usted
la Cforirntaad legal, para ejercer el I - _
d»*nu»iaataei Mu confia la deOstin Octada en el presen*
expedente, ele conformidad con lo previsto en el Articulo 1O7
de la Ley CtgUa de la Ojntnioria General de la Hepática
y del Sstaam Mador* de Control Hsot en concordancia con
e/AitíoilataWMreflameritodelaLeyeJusdunyefongo.-
Primero: et eamiiaí 2 del artículo 91 LOCGRYSNCF, expresa:
(..~¿ Puestmm en el frésente caso no hubo n omisión, rétenlo,
negtgendt al toprudenclí en la preservación y salvaguarda
de los Uemem del Patrimonio Púbko, ya que en lecha 17
de enero de 2OOÍ, cuando se produjo la pérdUa del armamento
no fue baj* mi custodie ni responsaUldad, ya que en ese
momento am me encontraba de servid* como puede
otearme e* ti Aro da novedades del parque de armas. Uto
1 SU ÍS9 jr-aaV del cu u <fe enero 200* y me fue recibida la
guanta el eti 17 de enero del 2BOS a las &OO aja por la
Oudadarm mOS tBeemPAMCO POSO, can las novedades
ow a* se \tm\m\, astrrítt se puede observar que números
y letras delamu de novedades fueron alterados, ademas, par»
el mámenlo eate efectúe la entrega de oktia guanta por mi
parte, no seamaano ninguna /alta de ningún armamento'.

! se hacen las siguientes consideraciones:

a) En primer lugar, debemos señalar, que el Úfete administrativo imputado
al recurrente, fue b Begligenda en la preservación de Mana* del
patrimonio púbHcB, y por esta razón fue declarado responsable en lo
administrativo, al vcriBarse el incumplimiento de deberes y fundones que se
concretan en la vigilancia, preservación o conservación de derechos o Intereses del
organismo.

b) Siendo convedeate destacar, que la conducta del funcionario de la
administración púbUcadabe ser dlligeate, similar a la de un buen Potor-FamMen lo
referente a b p»'S>r»artnn. cuidado, prudencia en el uso y salvaguarda da te
bienes bajo su cusaodb y no una conducta irregular, negligente, retardada
u omisiva que sea la oasecuenda directa del incumplimiento del deber del
funcionario pubkD, «pe puede causar un perjuicio a te bienes o patrimonio del .
ente u organismo adaaaMraovo que se encuentra bajo su tutela administrativa; et
dedr, los órganos y eatthdes establecidos en el árdalo 9 de b Ley Orgánica deb
Contralorla General de ta República y del Sistema Nadonal de Control Rscal.

c) Cabe considerare por otra parte, que b negügenda en b preservación
y salvaguarda de tos kanes del patrimonio publico, hace espedal énfasis en b
conducta, bien sea adato u omisiva, asumida por un funcionario que, directa
o Indirectamente, tenga evidencia en el patrimonio público del ente u organismo
para el cual presta am tentaos. En «te senado, estañamos en presencia de un
funcionario púbfco najjajuntiii, cuando éste asume una conducta de descuido,
-o falta de cuido, de apfcadón o de exactitud- que redunde en detrimento
del patrimonio del catee) organismo afectado.

d) Es por eto, ojetean actitud de dejadez, desidia o abandono, frente a lo que
debe ser b responsitMad asumida por un buen padre de familia, en perjuicio de
los Intereses que nnuiipnnilii tutelar, constituye negligencia.

na conducta es o no negligente, basta con precisar b
abandono o b falta de previsión, sin necesidad

b intención de dañar, pues cuando se tiene incidencia,
«• ésta sea, en el manejo de te Mansas de un ente
que debe ser es previsivo y cuidadoso, que previendo
to prevé, o previéndolo, no toma tos medidas oportunas

e) Tara determinar
desidia, el descuide,
de demostrar el doto •
por mínima o indirecta
u organismo, lo meae
el resultado perjudicial
para evitarlo, actúa coa

f) De alK pues, oje- b responsabilidad del recurrente resultó comprometida,
por haber actuado de añera negligente en b preservación y salvaguarda
del Bien Nadonal, ana* de fuego, marea Smlth & Wesson, Calibre 357, tipo
Magnum, Modelo 65-5Í, serial de cacha CCN2341, serial de Tambor 2341, que se
encontraba resguardada en el Parque de Armas de b Comisaria Cedió Acosta

. de la Pollda MetropoBaaa, bien adscrito a este Ministerio por órgano deb extinta
Pollda Metropolitana, etceal estaba asignado al Agente (PM) 1697 Max Jr Plaza
Morillo, titular de b «Batea de Identidad N« V-15.440.778, para el cumplimiento
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de sus fundones policiales, toda vez que se comportó con destela o abandono,
frente a lo que debe ser la responsataBdad asumida por un buen funcionario
publico. Incumpliendo en el desempeño de sus funciones como parquero, con las
Hormas y Procedimientos par* el funcionamiento y Costada de los toques
de Armas de I» Pote Metropottana, vigentes desde el mes de Julo de 2003.
suscritas por el ciudadano Lázaro Forera López, para entonces Director General
de la Ponda MetropoKana, específicamente tas previstas en el Aparte 5 Itérales
V "<T y T, tas cuales sentaban: a) •Babear y mantener el Inventario
de material o equipos asignados", d) llevar los abras de control de entrada
ysaida de rrotertal-y 0~Uevard control c&Haterialvjeertnc^
potoUes de regreso de comisión o cualquier otro servicio, que amerite
b dotación' que cursan a los fotos sesenta y dos (62) al sesenta y siete (67)
del Expedente Administrativo, igualmente, al realzarse te respectivos cambios
de guardas, el Instrumento de Control Interno (Libro de Control de Entradas
y Salidas de Armas) debía estar acompañado de su respectivo Inventario, norma
que no fue acatada ni cumpida por el recurrente, conducta que acarreó como
consecuencia la pérdkja del Bien Nacional antes descrito, un daño cierto,
determinado y determinaote al patrimonio de la República.

g) Ahora bien, en retadón al argumento referido, a que h pérdUa
del armamento ocurría el 17 de enero de 2006, debemos señalar que en los
recaudas que cursan en el Expedente Administrativo signado ba)o el
N» MPPWJ-AI-PADR-002-2012, no se evidencia el día exacto del extravio del
Bien Nacional antes descrito, aunado a dio, en la declaración rendida por el
recurrente, ante la Dirección de Determinación de Responsabilidades de la
entonces Contraloria Metropolitana de Caracas, contenida en el Acta de fecha 22

' de Mayo de 2007, que riela a los folios treinta y nueve (39) y cuarenta (40) del
expediente administrativo, señaló desconocer el momento exacto del extravio del
referido Bien Nacional y admitió su responsabBdad al manifestar lo siguiente

yeito:

:.. PIUMBtA meeUtTA. Uga Utted: Sabe por que roe Otado
a declararen este caso? Responso: St fií mladon al eximio de un
arma d» regimentó, en la Comisaria Cacüo Acosta, da la que
yo en uno de lo* pmtouorot. M respecto, debo dedr gue aOf
nunca ae tvfff UMUO ni cuando so ponfo eso anHamafífa, pont
raconoaa oue tengo retponaabeidad por ti atoólo hedió da *er
uno da loa parquen*. Por h tanto, aunque me coneUoto
Inocente, atumo mi reapomabUdad jekoMMraoto y acepto
reparar el daño corrjuntoaenoi con la Cabo Panco. ts decir, a
efe paga la mitad del valor del amo, yo pago la otra mitad.' (HcgrOas
Nuestras}.

La admisión de la responsabilidad por parte de) recurrente, refuerza el carácter
irregular del hecho investigado, que originó la declaratoria de responsabüdad
administrativa, la imposición de multe y la formulación de reparo.

h) En cuanto al argumento referido, a que el 8*0 de las novedades delparque
de armas. Folio fsk) 158, 1S9 y 160 del da 16 de enero de 2006, los números
y letras fueron alteradas, debemos destacar, lo que consta en la declaración
rendida por la ciudadana BeaVIi Usbeth Panco Putero, ante la Dirección
de Determinación de Responsabilidades de la entonces Contraloria Metropolitana
de Caracas, conteñida en el Acta de fecha 22 de Mayo de 2007, cursante a los
folios treinta y seis (36) y treinta y siete (37) del expedente administrativo, en la
cual señalólo siguiente yeito:

"..SeeUMO» PKeeUWA! cOga Usted: Todo lo que sabe sobre
los tiecrmlmestlgadas: Respóndate era da DonirigolS de Gm
de 2006, yo estaba entregando rn! guarda a jas 08:00 y ya le haba
hecho entreoír al Agente Plaza de su arma de reglamento. Quedé
esperando que el cato !• (hoy Sargento Segundo) Candelario
Hidalgo me ndUonj. B bajo, entro al parque y me ndbií **»
novodad. De anima retín, me ful ton Domingo y Lunes y ¥oM
a ncmale a él Husmo, el manar 17 a la* OKOO aju,
lanaommtr, leíodbítmnoindad. ~—
a ____<.,_ M, na* I* Ale

, Ocho esto, se rué, fir auras de la tarde, cuando hago
mi, iTif̂ ny me doy cuenta que falta un armamento, pero pense
que el arma que /Mato era la del lundonaho cambiado que me
Tfflfrrtfyfp ff ^*f ^*ftijf*i Pensando en estfy no leMtse profundamente
y monté mi guanta tranqutamente. M día ¿guiarte; cuando Uto
a red* el Agente Haa Man que me pUe el armamento, comlerao
a buscarlo y no estaba en el parque con todas las consecuencias
siguientes, ya que lo basemos por lado etparque y no lo encontramos.
7BKBM Htf6UHTA. Uga usted: Como considera
su responsabaVad en este caso. Uienrmitn! yo estoy segura porgue
no se sabe como se perdí ese armamento, ni se quien se lo etm.

sfonpnf y cuando er sargento nouyo mawm t> w, « •* *~- , , »
porque * era el otro paroutrv y debe ser tan responsable como yo, ya
que él monto DOS guantas seguidas..-' (Neortos y Subrayado
Nuestras).

Esta prueba testimonial refuerza el carácter del hecho investigado, por
tales razones, desestimamos los referidos alegatos y ratificamos en todas
y cada una de sus partes el Acto Decisorio recurrido. Y ASÍ DE DECLARA.

SEGUNDO:

AtsQB d FBdVTGntei (dta): mAhot9 tjln si
ocurrió alguna novedad, debe ser bajo la responsibmtari de la
persona que estwo de guanta el da ITde enea del 2006. par
lo tinto no ^*^**f los elementas sufídentes de convlcoón que
permitan presume" fundidamente la PtsponsítíUad de mi
persona en este /JCL/HJ por consyutente no puedo asunir
responsablSdides de/ parqueen mí ausencia yaque menoscaba
mis derechos, además aflrmo que el 16 de enero del 20O6,
se curnpn con el Instrumento de üjttüul bxeino (Soto
de control de entradas y saSda de armamentos, aoro de
novedades e inventarios de armas).

/tí mismo es de observar que la dedaraoón reñida ante la

de mayo de 2007 rottof 36 y 37 del expedente admnrstraovo,
eUa manOesta oue entrega sin novedad el día domingo 1S del
2006 y sé va Ubre domingo y lunes regresando a prestar
servaos ̂  di» 17 de enem de 20O61 las S:00am, recibiendo la
guanta sin novedad referente al caso de la falta, del ama en
cuestión. Bi consecuencia, aparte de lo anteriormente
expresado, pido se tome en coreUeradon que durante el
tiempo que he laborado en oTcno otgtntsmo he mostrado una
conducta dUgente y que mi tuja do servido no se observa
ninguna actuación Irregular que ponga'en tela de Juldo mi
honoraoUdad como njndonano de este organismo...'.

Respecto a estos argumentos se hacen las siguientes consideraciones:

a) En relación al alegato referido a que para el momento que efectué la
entrega de dicha guardia por mi paral, no se observó ninguna faRa de armamento,
debemos señalar que el recurrente, no consignó ninguna prueba o soporte que
avalara su afirmación.

b) En cuanto al argumento referido a que el día 16 de enero de 2006,
se ampió con el instrumento de control Interno, (Obro de control de entrada
y salidas de armamentos. Htm de novedades e inventarios), conviene precisar,
que sólo consignó copias simples del libro de las novedades, constantes de tres (3)
folios útiles, y lo realizó con' la finalidad de demostrar que no se encontraba de
servicio (guardia) el día 16 de enero de 2006, y que el referido libro habla sido
alterado, sin embargo, no presentó el inventario del armamento que se encontraba
resguardado en el Parque de Armas de la extinta Policía Metropolitana 'd 16
de Enero de 2006, y que le fue entregado a la entonces parquera BeHds Usbeth
Panco Pinero.

En consecuencia, por las razones expuestas, se desestiman los alegatos
analizados, razón por la cual ratificamos en todas y cada una de sus partes el Acto
Decisorio recurrido. ASÍ DE DECLARA.

V.

Por las razones de hecho y de derecho que han quedado expuestas, quien
suscribe, YAMIL DEL VALLE NACUMA DE AGUILAR, titular de la cédula
de identidad N° V-4.02U27, Audltora Interna Encargada del Ministerio
del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia, designada mediante
Resolución Ministerial N° 142 de fecha 19 de Julio de 2012, publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.968 de fecha 19 de Julio de
2012, de conformidad con k) dispuesto en el artículo 90 de la Ley Orgánica
de Procedimientos Administrativos, en concordancia con los artículos 106 y 107
de la Ley Orgánica de la Contraloria General de la República y del Sistema Nacional
de Control ñscal, y en ejercicio de la atribución que me es conferida en el articulo
M numeral 25 del Reglamento Interno de la Ofidna de Auditoria Interna
del Ministerio del Poder Popular para Relaciones de Interiores y Justicia, publicado
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.590 de fecha 10
de enero de 2011, DECIDO:

PRIMERO; Declarar SIN LUGAR los Recursos de Reconsideración interpuestos
por- los ciudadanos Belkis Usbeth. Panco Pinero, titular de la cédula
de identidad N° V-6.692481 y Candelario Hidalga Azuaje, titular de la cédula
de identidad N° V-9.998.2C4, asistido por los abogados en ejercicio RooMvelt
Alexis Martínez y Gloria Marina Gónwx, inscritos en el Inpreabogado bajo
los Nros. 165.945 y 12.289, respectivamente, en contra de la Decisión pronunciada
por este Órgano de Control Interno de fecha 08 de Agosto de 2012 y consignada
por escrito en el expediente el día 15 de Agosto de 2012, mediante la cual
se declaró Responsabilidad Administrativa, se le impuso la sanción pecuniaria
de multa y se le formuló Reparo Resardtorio, por la comisión del ¡lícito
administrativo, cuyas circunstancias de tiempo, lugar y modo constan
suficientemente especificados en el texto de ese Acto Administrativo, y aquí se dan
por reproducidos.

SEGUNDO; Se ratifica en todas sus partes el Acto Decisorio recurrido.

TEBCEgOi Nottfíquese de la presente decisión á los recurrentes, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos, y adviértaseles que contra el Acto Decisorio pronunciado por este
Órgano de Control Fiscal el 08 de Agosto de 2012, y consignado por escrito en el
expediente el 15 de Agosto de 2012, podrá ejercer el RECURSO DE REVISIÓN,
ante el Ministro del Poder Popular para las Relaciones Interiores y Justicia, dentro
de los TRES (3) meses siguientes a la fecha de ocurrencia de los 'causales que lo
hacen procedente, de conformidad con lo previsto en el articulo 109 de la Ley
Orgánica de la Contraloria General.de la República y del Sistema Nacional de
Control Fiscal, en concordancia con los artículos 97, 98 y 99 de la Ley Orgánica de
Procedimientos Administrativos, y el RECURSO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE NULIDAD por ante Tribunal Contencioso Administrativo
competente, con sede en la ciudad de Caracas, previsto en el artículo 108
ekedem, dentro de los seis (06) meses siguientes contados a partir del día
siguiente a su notificación.

Cúmplase,

YAMIL DEL V

/ msmo es e oservar que
Dirección de Deterrrénadón de KesrmsabtdarJes de la
Contnlona HetropoMm de Caraos, parla runctonaria tfUOS
USofTH PAMCO PIÜEKO, contmidí en el acta de fecha 22

Oraos, 13 de Septiembre de 2012

Visto qu» «i la Dftdslón pronunciada por este Órgano de Contra) Ftocal Intamo el 06 de Agosto
de 2012, y consignada por escrito en el Expediente AdmHsmtlvo signado bajo el N« MPfKD-AI-
MDR-002-2012, el 15 de Agosto de 2012, mediante la cual se dedaró la RESPONSABUIDAD
AOHDUST1UTIVA. se Impuso SANCIÓN PECUNIARIA DE MULTA V se formuló REPARO
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de Venezuela N* 6.013 Extraordinario, de fecha 23 de diciembre de 2010, en
concordancia con al numeral 23 del articulo 12 del Reglamento Interno de
Funcionamiento de la Unidad de Auditoria Interna del totumo Nación»! de Turtvno
(INATVIR), publicado en la Gacela Oficial de la República Boüvanana de Venezuela N'
39.752. da fecha 07 da septiembre de 2011, y previamente autorizado por la máxima
autoridad mediante Punió de Cuanta N* 022. de fecha 24 de agosto de 2012. sesión
212-10, conjuntamente con lo dispuesto en al articulo 34 de la Ley Orgánica de la
Administración Pubfca, resuelve

Articulo 1: Se delega en el ciudadano GREGORIO SEGUNDO MOGOLLÓN
ALVARAOO. Mular de la cédula de «Jenedad N> V- 9J17.201, AUDITOR U de la Unidad de
Aixttona Interna del Intitulo Nacional de Turismo INATUR, las competencia» estableadas
en el articulo 13 del Reglamento Mamo da Funcionamiento de la Unidad de Auditoria
Interna del Insttuto Nacional de Turismo (INATUR). que a continuación se indican:

1. Cumplir y hacer cumplir las nstrucaorw que imparta el Auditor Interno o Auditora
Interna, a quien deberá rendir cuenta de su actuación.
2. Coordinar, dirigir, orientar, supervisar, y cuntfular las actividades de la Coordinación
de Control Posterior
3. Elaborar y presentar en cuenta al Auditor Interno o Auditora Interna los asuntos que
deban ser sometidos al conocsnento y decisión de este.
4. Ejercer el control de las actividades desancladas por las correspondientes áreas de
trabajos, asi como evaluar su funcionamiento, desempeño y resultados.
5. Preparar la rendición de cuenta del Auditor Interno o la Auditora Interna, para la
máxima autoridad del INATUR.
6. Coordinar el apoyo al Auditor Interno o la Auditora Interna en sus relaciones con los
demás órganos de Control Fiscal.
7. Brindar apoyo al Auditor Interno o Audüora Interna, en materia de control.
8. IdentWcar y evaluar las variables e indicadoras existentes en la institución e indica*
las recomendacionas pertinentes. • «

9. Coordinar la preparación del proyecto de presupuesto anual de la Unidad de
Auditoria Interna
10. Coordinar y hacer seguirriento a las nstruccnnas del Auditor Interno o Auditora
Interna con relación a loe ineamierto» estratégicos programas y plan operativo anual
de la Unidad de Auditoria Interna según b regularidad que exija la normativa.
11. Evaluar el sistema de control Memo, incluyendo el grado de operatjvidad y eficacia
de tos sistemas de administración y de información gerencia!, así como el examen de
los registros y estados financieros, para determinar su pertinencia y confiabilidad y la
evaluación de la eficiencia, eficacia y economía en e! marco de las operaciones

12. Efectuar la verificación de la sinceridad y exactitud del acta de entrega del INATUR
y de sus oficinas o dependencias, así como presentar e correspondiente informe de
revisión al funcionario entrante y silente
13. Utilizar los métodos de control perceptivo que sean necesarios con el fin de
verificar la legalidad, exactitud, sinceridad y corrección de las operaciones y acciones
administntHas.
14. Valorar las denuncias que formulen los funcionarios públicos o particulares.
15. Desarrollar, de conformidad con al plan operativo anual, auditorias, inspecciones,
tJscafaañone», exámenes, estudios, anáisis y cualquier otro Upo de revisión fiscal e
investigaciones de cualquier naturaleza sobre tos distintos programas, procesos,
operaciones y actividades de INATUR. para verificar la legalidad, exactitud. '
confiabiMad. sinceridad y corrección de las acciones administrativas, asi como evaluar
la ejecución, calidad, economía, eficiencia, eficacia, resultados e impacto de la gestión
16 Elaborar tos Informes Preliminares y Definitivos de las auditorias inspecciones,
fiscalizaciones, exámenes, estudios, anáisis y cualquier otro tipo de revisión fiscal
realizadas por la Coordinación.
17. Ejercer la potestad de investigación reamando las actuaciones que sean
necesarias con el fin de verificar la ocurrencia de actos, hechos u omisiones contrarios
a una disposición legal o sublegal, establecer el monto de los danos causados al
patrimonio nacional, si fuera el caso asi como la procedencia de las acciones
correctivas y fiscales de conformidad con to previsto con la Ley Orgánica de la
Contratarla General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal,
18. Realizar el Auto de Proceder que encabece el expediente de la potestad de
investigación.
19. Sustanciar el expediente de la potestad de investigación y dejar constancia de los
resultados mediante informe de resuRados y con base al acto motivado de la unidad
proponer el archivo de las actuacionee realzadas con la remisión del expediente a la
Coordinación de Determinación de Responsabilidades, para el inicio del procedimiento
administrativo, para la formulación de reparo determinación de responsabilidades
administrativa o imposición de multa, según corresponda. ,,
20. Tomar declaración a cualquier persona, ordenando su comparecencia mediante^
oficio notificado a quien deba rendir la declaración. /£&
21. Elaborar el oficio de participación a la Contratarla General de la República sobríSI
Inicio de las potestades de investigación " »
22. Elaborar el oficio de notificación a tos interesados de la apertura de la potestad de J
investigación, de acuerdo con to previsto en la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos, asi como el manual interno que regule la materia
23. Llevar el registro de tos procedimientos de potestad de investigación asi como, de
las decisiones recaldas en tos mismos
24. Impulsar la implamentación y consolidación del sistema de control de gestión en la
ejecución de planes, proyectos, procesos de apoyo operaciones financietas,
administrativas, y demás actividades realizadas por el INATUR

Articulo 2: La Presante Providencia entrara en vigencia a partir de su publicación en
Gaceta Oficial de la República Bolivanana de Venezuela

Comuniqúese y publEquese,
Por el Ejecutivo Nacional.

N>3B.6Sft.MIMI»31<

DESPACHO DEL PRESIDENTE- DIRECCIÓN GENERAL DE LA OFICINA DE
CONSULTORlA JURÍDICA

CARACAS, 13 DE SEPTIEMBRE DE 2012

AROS 202* y 113*
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N* 001* -12

El Presidenta del Instituto Nacional de Turismo INATUR. en ejercicio de la atribución
conferidas en la Resolución N* 014, de lecha 23 de febrero de 2011, publicada en la
Gaceta Oficial de la República Botivariana de Venezuela N* 39.622, de fecha 23 de
febrero de 2011. en concordancia con el articulo 23, numeral 9 del Decreto con Rango,
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Turismo publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolrvariana de Venezuela N* 6.079. Extraordinaria, de fecha 15 de junto de
2012, reimpresa por error material en la Gacela Oficial de la República Bdivariana da
Venezuela N- 39.955, de fecha 29 de junto de 2012. conjuntamente con to dispuesto
en el articulo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública y el numeral 5 del
articulo S y artículos 19 y 20 de la Ley de Estatuto de la Función Pública, resuelve:

Articulo 1: Se nombra a la ciudadana CARMEN ELENA BRACHO DE CASTILLO.
venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad Nro. V- 3.977.114,
Directora General de la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nacional de
Turismo en calidad de encargada, hasta tanto dure la ausencia de la titular del cargo.

Articulo 2: Se delega en la mencionada ciudadana los siguientes actos:

1.- Suscribir el pago de nomina al personal del Instituto Nacional de Turismo.

2.- Suscribir las comunicaciones a personas y entes públicos y privados relativas al
trámite ortiinarto de los asuntos que sean competencia de la Dirección a su cargo.

3.- Certificar copias de documentos cuyos originales reposan en el archivo de la
Oficina a su cargo.

4.- Prestar todos los servicios relativos a la administración de los recursos humanos de
la Institución.

5.- Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, resoluciones, providencias y demás
actos administrativos en materia de administración de personal.

6.- Llevar los movimientos de personal,
7.- Suscribir notificaciones a los funcionarios públicos del Instituto Nacional de Turismo
concernientes a la aceptación' de, renuncias, reducciones de personal, jubilación y
pensión, destituciones, remociones, retiros, comisiones de servidos, traslados,
transferencias, ascensos, permisos y suspensiones del ejercicio del cargo con o sin
goce de sueldo.

8.- Suscribir todos tos actos y documentos relacionados con el Fondo Fiduciario por
concepto de prestaciones de antigüedad acreditado o depositado a los trabajadores de

s conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Trabajo.

Iculo 3: La Presente Providencia entrará en vigencia a partir de su publicación en
i Oficial de la República Bolrvariana de Venezuela.

lunlquese y publlquese,
" Por el Ejecutivo Nacional.

ALEJANDRO ANTONIC/ FLEMII
I PRESIDENTE (E)
Rwoludón N* OU. d« tactu

GKrtfoficW ó» to Rtptolic» BoUva
I N>W.622, * |fc»« 23/02/201^ .

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS

RiPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER
POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS.INSTiTUTO SOCIALISTA DE
LA PESCA Y ACUICULTURA (INSOPESCA). DESPACHO DE LA
PRESIDENCIA. PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N* 30-2012. CARACAS,
12 DE SEPTIEMBRE DE 2.012.

202> y 153»

En uso de las atribuciones contenidas en los numerales 1 y 3 de los artículos 54
del Decreto Con Rango Valor y Fuerza de Ley de Pesca y Aculcultura pubkada
en la Gaceta Oficial de la República Bollvartana de Venezuela N* 5.877
Extraordinario de fecha 14 de Marzo de 2008, en concordancia con lo
establecido en los artículos 17 y 82 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos, y con el artículo 35 del Decreto Con Rango Valor y Fuerza de
Ley Orgánica de la Administración Pública, se dicta la siguiente,

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1: Se designa a la ciudadana LISBETH COROMOTO ARIAS ALDANA,
titular de la Cédula de Identidad N» 16.329.984, como COORDINADORA de la
Inspectoría Cojedes adscrita a la Subgerencia Cuarteo de este Instituto, a partir
del 01 de Julio de 2.011.

Artículo 2. Se delega a la ciudadana antes Identificada la firma de los actos y
documentos que a continuación se especifican:

1. Por la expedición de autorizaciones de pesca artesanía!.

2. Por la expedición de permisos a personas naturales que exploten la pesca
comercial attesanal.

3. Por la expedición de permisos a personas naturales o jurídicas, propietarias
de buques pesqueros comerciales, menores de diez unidades de arqueo bruto
(10 AB).
4. Por la expedición de certificación sanitaria para la exportación de productos y
subproductos pesqueros o acuícolas.
5. Por la expedición de la gula de transporte de productos pesqueros.
6. Por las Inspecciones para la emisión de autorizaciones para acuicultura.

7. Por la expedición de certificación para la Instalación o levantamiento de
¡iZÍJgentena para la Introducción al país de especies exóticas.

8. Porija Inspección y evaluación durante el periodo de cuarentena.

9. Por la evaluación y expedición de certificación de empresas procesadoras de .
propiedad social o colectiva artesanal de productos y subproductos pesqueros.

10. Por el registro y certificación de laboratorios de control de calidad de
productos pesqueros y acuícolas.

11. Por la expedición de certificación de Inspección sanitaria, en puertos o
aeropuertos, de lotes a Importar o exportar y de los Insumos necesarios para la
acuicultura.

12. Por la evaluación y expedición de certificación de establecimientos
dedicados al acoplo, mayoreo o comercio de productos pesqueros.

13. Por la certificación de sistemas de control de calidad.

14.Por la Inspección y certificación de muestras a exportar sin vator| comercial.

15. Por la Inspección y certificación del desembarque en buques pesqueros de
otros productos pesqueros.

16. Por la inspección y constancia de artes, Instalaciones, equipos y dispositivos
y buques pesqueros, menores de diez unidades de arqueo bruto (10 AB).
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17. Por la inspección y constancia de artes. Instalaciones, equipos y dispositivos
y buques pesqueros de pargo-mero y otras embarcaciones artesanales entre
dtez unidades de arqueo bruto (10 AB) y treinta unidades de arqueo bruto (30
AB).

18. Por la Inspección y certificación de evaluación técnica del recurso
hWrobWóglco, con fines de pesca comercial en cuerpos de agua sometidos a
desecamiento progresivo.

19. Por la Inspección y certificación de establecimientos dedicados a la
aculcuKun, acoplo o comercialización de recursos hidrobiología» vivos.

20. Parla Inspección y certificación de las actividades conexas.

Artículo 3. Los setos y documentos firmados con motivo de ésta Providencia
Adrnmfclnttva. deberán Indicar de forma Inmediata, bajo la firma del
rundonarta delegada, la fecha y número de la presente Providencia
Administntiva y de la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela
en donde haya sMo publicado.

«rtfodo 4. a Presidente del Instituto Socialista de la Pesca y Aculcultur»
(MSOPESCAJ, podré dlscredonalmente firmar los actos y documentos referidos

presente Providencia Administrativa.

Articulo 5. U funcionarte delegada deberá rendir cuenta al Presidente del
Instituto Socialista de la Pesca y Aculcultura (INSOPESCA) de losvactos y
documentos firmados en virtud de ésta delegación.

«leda a salvo lo establecido er> el articulo 3S del Decreto Con Rango Valor y
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, respecto de los actos y
documentos que no pueden ser delegados.

Comuniqúese y publfquese,
Por el Ejecutivo Nacional

PEDRO/EDRO/EMITO (
Presidente del I.

delaPwcayAculcuH

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA AGRICULTURA Y TIERRAS

INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS
DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

CARACAS, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012
ANOS 202* y 153*

PROVIDENCIA IMTT u»/5B3

PROVIDENCIA

En t^snStiodc tos Atribudoi inferidas en d Decreto Presidencial N° 8.794, de fecha
02 de Febrero de 2012, publicado en b Gaceta Ofldal de b República Bollvarlana de
Veneaieb No. 39.85$ de fecha 02 dé Febrero de 2012 mediante el cual se nombra al
dudada» Uás A. Moda Domínguez, Presidente Encargado del Instituto Nadonal de
Tierras, y en concordancia con el articulo No. 126, numeral 9 de la Ley de Tierras
y Desaíralo Agrario, publicada en b Gaceta Ofldal de b República Bollvarlana de
Veneaieb N> 39.503, de fecha 06-09-2010, y b Providencia Administrativa acordada
por el Ofertólo del Instituto Nadonal de Tierras, en Sesión N° 335 de fecha 04 de
Agosto de 2010, concatenado con te artículos 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos
AdmlnMianVos y 10 de Ley de Contrataciones Públicas, según Decreto N° 5.929
puUcada en b Gaceta Ofldal N° 38.895 de fecha 25 de marzo de 2008 y su posterior
Retoma Pardal publicada en b Gacela Ofldal de la República Bollvarlana de Venezuela
N» 39.503, de fecha 06 de septiembre de 2010 y el articulo N° 15 del Reglamento de la
Ley de OnmalaUuiies Públicas, según Decreto N° 6.708 de fecha 19 de Mayo de 2009,
cubicado en b Gaceta Ofldal de b República Bollvarlana de Venezuela N° 39.181, de
fecha 19 de Mayo de 2009.

RESUELVE

Artículo 1: Constituir b Comisión de Contrataciones Públicas Permanente del Instituto
Nadonal de Tierras (INTQ, b cual estará encargada de aplicar los procedimientos de
11 Billón de contratistas para b ejecución de obras, adquisición de bienes muebles
y contratación de servicios, conforme a lo previsto en la Ley de Contrataciones Públicas,
b cual estaré Integrada por dnco (5) miembros principales, con sus respectivos
suplentes, quienes actuaran en representación de las áreas: economía-financiera,
técnica, Juridka, de soporte y Recursos Humanos, Igualmente se designará un
Secretario con su respectivo suplente:

Pan ocupar te cargos supa señalados, se designan a los siguientes

DEPENDENCIA

ÁREA JURÍDICA

ÁREA TÉCNICA

ARCA OE RECURSOS HUMANOS

ÁREA DE SOPORTE

SECRETARIA

MIEMBRO PRINCIPAL

Jorgelula Pulido
C.I. V.- 15.118.618

Antonio Jote Leagto
C.l. V.- 5.374.251

Jote Tomái Gutiérrez
C.l. V.- 13.543.95»

Tema Parra
C.l. V.- 11.939.866

. Alejandro Átomo
C.l. V.- 12.63&534

Alberto Almelda Gamboa
C.l. V.- 6.197.799

L_ MIEMBRO SUPLENTE

Elymar Rojea Llendo
C.l. V.- 14.575.082

JanuzzlJ. Martínez de
Mota

C.I.V-4.352.550

Daniel Valero
C.l. V.- 14.513.781

Zomalra Domínguez de
Fallu

C.l. V.- 3.305.388

Argenta Hernández
C.l. V.- 12.069.936

Gln« Blolae D.
C.l. V.- 6.548.853

i ts U Secretarla de la Comisión de Contrataciones Públicas Permanentes,
tendrá derecho a voz pero sin voto, ejercerá las siguientes fundones:

a) Convocar y coordinar las reuniones de la Comisión Permanente de Contrataciones
KUcas del Instituto Nadonal de Tierras para la contratación y ejecución de
obras, adquisición de bienes y contrataciones de servidos;

b) Velar porta elaboración de te actas correspondientes;
cí Realzar la entrega oportuna a cada uno de te miembros de la Comisión la

agenda respectiva;
d) SoWtarlaWsponMtdad Presupuestarla, reladonadi a te procesos de sckxdon

de LuiiUeü&las;
e) Sotdtar cotizaciones para Consutas de Prados;
O Suscribir Imitaciones a participar en Concunas Cerradas;
9) Imnfimliutiinnrrr nimilnntíi i h mnrMflifl leiJmln.
h) Llevar el control de su anMw y tornar te expeliente de te procesos de

Contrataciones;
I) Suscribí- la cuiiespondeuüa Mama, 049 atención sea competencia de la

Comisión, con excepción del otoroamientD y noMcadón de la Adjudfcadón.
j) Certificar coplas de te documentos cuyos nlgln»!»; reposen en el archivo de la

Comisión Remanente de Contrataciones Púbacas;
k) Contornar te documentos ConsttuHvos de caudón o j

acuerdo al monto filado por el Órgano uunüataHe, previa i

asegurar la celebración dd contrato en caso de otorgamiento efe h Acfcicfcadon,
según k> depuesto en la Lay.de Cattatadanes PaHces;

'' HiKBn> d segulirtento al curnpMentD as te contracciones que señera el
proceso cte sepedón;

m) Velar por la guarda y cuanta de te documentos y de te bienes nadonate que
están asignados a la Unidad de Contrataciones;

n) Supervisar, controlar y evaluar las adMdadas del personal adscrito a b Unidad
de Contrataciones;

o) Cualquier otra fundón relacionada con la naturaleza del cargo.

Articulo 3: La máxima autoridad del Insumo Nadonal da Tierras, asf como su
Presidente, de forma conjunta o separada, podra Incorporar en la ComUón de
Contrataciones Públicas Permanente, te asesoras que considere necesarios, te cuales
tendrán derecho a voz, pero Un voto.

Articulo 4: La máxima autoridad del Insoluto Nadonal de Tierras, asi como su
Presidente, podra, cuando asi lo coMHem conveníanle nombrar una o vara»
comisiones de Cono-andonas Patatas temporales, atmrjendo a la cantidad y
eomP|*ta<11*l»« <*™« « «frailar, h edquJsWón de bienes y b prestación deservido.
Dicha Comisión Temporal, estara supervisada por b Comisión de Contrataciones
PuMcas Permanente.

Artículo 5i Los miembros de b Comisión de CoKialaüuiiet Púbac aiaiieme. por
el Área Técnica, podran apoyarse en rtocmes o evaluaciones que al erecto soManab
unidad reqUrente para b toma de decisiones, ateniendo a b -ir?&*to) de b

Artículo 6.- A los actos púberas que se celebren en virtud de bs modaHades de
selección de contratistas, podran asWr lepnaeHaitet de b Contrataría General de b

actúen como observadores con derecho a voz, paro ski vota

Artículo 7.- La Comisión de Conüauüunet Púbkas Permaná te, deben vetar por
estricto cumplimiento de bs daposldonts antaréfe en b Ley de Cuno «Hume
PuMcas, su Reglamento y demás noonaUvarque rigen b materia.

Artículo «.-La Comisión de CuuüaUMJi»» Pumos Permanente, deberá cump*- con
te deberes y atribuciones que b confiere el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de ley
de Contrataciones PúbBcas y su Reglamento.

Artículo 9.- B presente acto admMstraUvo entrara en «tanda
púMcadón en b Gaceta Ofldal debRopúbka Botvartanade

Artículo 10.- Se derogan bs Providencias MramWradVas N° 1539 y 1572, pubaadas
en la Gaceta Ofldal de b Repúbfca Botvarbna de Venezuela N» 39.971 y 39.840,
respectivamente, de fechas 25 de julo de 2012 y 5 de septiembre de 2012,
rcspcctivwwnte.

nir 11 ñu i Tu mu »T \i1Uuhi i II
PresttenbH .JSnrr— II

oncw n*s«M<«>*idHeMb/aBi2

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD

NÚMERO J 9 DE SEP DE 2012
202»y 163°

RESOLUCIÓN
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto N"
7.436 de fecha 24 de mayo de 2010, publicado en la Gaceta Oficial
de la República BoUvariana de Venezuela N° 39.434 de fecha 28
de mayo de 2010, modificado mediante Aviso Oficial de fecha 09
de junio de 2010, publicado en la Gaceta Oficial de la República
Bolrvariana de Venezuela N* 39.442 de la' misma fecha, de
conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 19 del articulo
77 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la
Administración Pública, en concordancia con lo previsto en el
articulo 5 numeral 2 y artículos 17,18 y 19 último aparte de la Ley
del Estatuto de la Función Pública, asi como el articulo 48 del
Reglamento Orgánico de esta Ministerio, este Despacho Ministerial,

RESUELVE

ARTICULO 1. Designar al ciudadano ABRAHAN ISAI CAMPOMA
MOYA, titular de la cédula de identidad N* V- 1S.422.318, para
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ocupar el cargo de abra nombramiento y remoción como Director
General Encargado de la Oficina Estratégica de Seguimiento^
Evaluación de Políticas Públicas, adscrito al Despacho del
Ministro del Poder Popular para la Salud.

ARTÍCULO 2. El ciudadano ABRAHAN ISAI CAMPOMA MOYA,
antes Identificado, en su carácter de Director General Encargado
de la Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de
PoKttcas Públicas, deberá cumplr fiel y cabalmente las
atribuciones establecidas en el articulo 6 del Reglamento (
de este Ministerio y además tendrá las funciones
continuación se indican:

1. Prestar toda to colaboración requerida por el
Ministerial.

2. Estudiar y evaluar loe informes que presenten las distintas
Unidades del Ministerio, relacionados con los planes,
programas y proyectos desarrollados en el sector salud.

3. Anaizar y evaluar el cumplimiento de tos metas previstas
para ejecutar tos políticas púbftcas de salud.

4. Las demás atribuidas por el ordenamiento jurídico vigente y
tos asignadas por b ciudadana Ministra.

ARTÍCULO 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir
de su pubficadon en to Gaceta Ofictol de to República Bolivariana
de Venezuela.

¿%&*^
ypubüquese,

CASTELLANOS
i del Po¿e> Popular para la Salud

CNPJMMMM «••*»«• 2010

• C*MN-3fc442<tolO»atM*>l)»2010

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD

NÚMERO 112 1 9 DE SEP

RESOLUCIÓN

DE 2012
202* y 163*

En ejercicio de tos atribuciones que me confiere el Decreto N°
7.436 de fecha 24 de Mayo de 2010. cubicado en to Gaceta Oficial
de to República Bolivariana de Venezuela N* 39.434 de fecha 26
de mayo de 2010. modificado mediante Aviso Ofictol de fecha 09
de junto de 2010,pub!icado en to Gaceta Ofictol de la República
Botvartana de Venezuela N° 39.442 de to misma fecha, de
conformidad con toa numerales 2 y 19 del articulo 77 del Decreto .
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración
Pública, en concordancia con lo previsto en el articulo 5 numeral 2
y artículos 17, 18 y 19 último aparte de to Ley del Estatuto de la
Función Pública; articulo 48 del Reglamento Orgánico de este
Ministerio; artículos 161 de la Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público; 51 y 52 del Reglamento N° 1 de la
Ley Orgánica de to Administración Financiera del Sector Público
sobre el Sistema Presupuestario, y los artículos 6, 7 y 23 de la Ley
contra b Corrupción, este Despacho Ministerial,

RESUELVE

Articulo 1. Designar al ciudadano JESÚS RAMÓN VASQUEZ
ZERPA, titular de te cédula de identidad N* V-6.602.601, para
ocupar el cargo de Ubre nombramiento y remoción como Director
del HOSPITAL MATERNO INFANTIL EL VALLE, ubicado en la
parroquia El Valle. Municipio Lfcertador, Distrito Capital, ubicado en
el Vale; adscrito al Ministerio del Poder Popubr para la Salud.

Artículo 2. Se autoriza al ciudadano JESÚS RAMÓN VASQUEZ
ZERPA, antes Identificado, en su carácter de Dir
del HOSPITAL MATERNO INFANTIL EL VALLE, para actuar <
Cuentadante.

Articulo 3. B ciudadano JESÚS RAMÓN VASQUEZ ZERPA,
antes identificado, deberá préster caución suficiente para el
ejercicio de sus funciones ante la auditoria interna de la respectiva
unidad administradora, de conformidad con to establecido en el
articulo 161 de ta Ley Orgánica de b Administración Financiera del
Sector Público, en concordancia con el articulo 52 de su
Reglamento N° 1 sobre el Sistema Presupuestario.

Articulo 4. El ciudadano JESÚS RAMÓN VASQUEZ ZERPA.
antes identificado, deberá presentar declaración jurada de

patrimonio y anexar copia simple del comprobante emitido por to
Contratarla General de la República, y posteriormente consignarlo
por ante la Oficina de Recursos Humanos del Ministerio del Poder
Popular para la Salud.

Artículo 5. Se deroga cualquier Resolución que oolida con b
presente

Articulo 6. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.

[uese y publfquese.

(CASTELLANOS
r Popular para la Salud

f 7.438 <M 24 to nwyo O* 2010
il N> 39.4Í4 (M 28 d* mayo d* 2010

Avilo Oficial dd 09 de junto da 2010
OaoMi OflcM N* 39.442 dal 09 d* (unió di 2010

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD

NÚMERO 1 1 3 DE

RESOLUCIÓN

DE 2012
202* y 163*

En ejercido de lai atribuciones que me confiere el Decreto N* 7.438 de
fecha 24 de mayo de 2010, publicado en la Gaceta Oficial de to
República Bollvariana de Venezuela N° 39.434, de fecha 28 de mayo de
2010, modificado mediante Aviso Oficial de fecha 09 de junio de 2010,
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvartana de Venezuela
N° 39.442, de la misma fecha, de conformidad con lo previsto en toe
artículos 83, 84 y 85 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 5 de to Ley
Orgánica de Salud; articulo 60 y 77 numerales 13 y .19 del Decreto con
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública y el
articulo 17 numeral 1* del Decreto sobre Organización y Funcionamiento
de la Administración Pública Nacional, este Despacho Ministerial.

CONSIDERANDO

Que es deber del Estado garantizar a los ciudadanos y ciudadanas to
protección da la Salud, como parte integrante del derecho a la vida.

CONSIDERANDO

Que es obligación del Estado promover y desarrollar políticas orientadas
a elevar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso a los
servicios de salud,

CONSIDERANDO

Que es competencia del Ministerio del Poder Popular para to Salud.
ejercer la rectoría del Sistema Público Nacional de Salud, asi como la
elaboración, formulación, regulación y seguimiento de políticas en materia
de salud Integral, lo cual incluye promoción de la Salud y calidad de vida.
prevención, restitución de salud y rehabilitación,

CONSIDERANDO

Que el proceso de relmpulso del Sistema Público Nacional de
requiere que en el menor tiempo posible la población pueda contar
centros asistenclales que den prioridad a la promoción de la salud y a :a
prevención de las enfermedades, garantizando tratamiento oportuno y
rehabilitación de calidad,

CONSIDERANDO

El deber del Estado de fortalecer y priorlzar la atención de la salud en el
marco de. Integración y Reordenamiento del Sistema de Redes Públicas
de los Servidos de Salud, que generen .respuestas regulares, suflctorías
y equitativas,

RESUELVE

Articulo 1. Se crea el HOSPITAL MATERNO INFANTIL EL VALLE.
ubicado en la parroquia El Valle. Municipio Libertador, Distrito Capital, el
cual estará adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Salud.

Articulo 2. El HOSPITAL MATERNO INFANTIL EL VALLE, tendrá como
función primordial desarrollar los planes, proyectos y programas que
permitan mejorar la calidad de vida y salud de la población de esa
localidad, bajos los principios de universalidad, equidad, accesibilidad.
pertinencia cultural, justicia, gratuldad y corresponsabllidad.

Articulo 3. El HOSPITAL MATERNO INFANTIL EL VALLE, contará con
la siguiente estructura organizativa:
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Una Dirección General, de la cual dependerán jerárquicamente las
siguientes Direcciones:

1. Dirección de Apoyo Asistencia!.

2. Dirección de Contratarla Sodal.

3. Dirección de Tecnología y Sistemas.

4. Dirección Medica Aslstendal.

La designación del Director o Directora del HOSPITAL MATERNO
INFANTIL EU VALLE, y del Director de Administración la realizar* ""
Ministra del Poder Popular para la Salud,

Los demás Directores, Jefes de Servicios serán designados por el
Director o Directora del HOSPITAL MATERNO INFANTIL EL VALLE.

Articulo 4. Los lincamientos para el funcionamiento del HOSPITAL
MATERNO INFANTIL EL VALLE, serán dictados por el Ministerio del
Poder Popular para la Salud.

Articulo 6. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.

Ñiques» y publiques»,

JADER CASTELLANOS
v. Ministra dtl BBdír Popular pan la Salud
«& Decreto 4*7.436 del 24 de mayo de 2010
xx"" jfiÍN'39.434 del 28 de mayo de 2010

b Oftóal del 08 de Junio de 2010
Gaceta Oficial N* 39.442 del 08 de Junio de 2010

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL
REPÚBLICA BOLJVARUNA DI VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, SALUD Y SEGURIDAD LABORALES

', (INPSASEL)
PRESIDENCIA

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N» ORH-2012-OSO

CARACAS, 27 de agosto de 2012

ANOS 201» Y152»

Quien suscribe, NÉSTOR VALENTÍN OVALLES, venezolano, mayor de edad, de esta domicilio
y titular de la Cédula de Identidad N« V.-6.52S.5O4, actuando en este acto en mi carácter de
Presidente (E) dd Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, designado
mediante Resolución DGO N° 120 de fecha 10 de diciembre de 2009, publicada en la Gaceta
Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N" 39.325 de la misma fecha y en ejercido de
las atribuciones que me confiere el artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la Función
Pública, en concordancia con el artículo 22, numeral 6 de la Ley Orgánica de Prevención,
Condiciones y Medio Ambiente de Trábalo, publicada en la Gaceta Oficial de la República
Bollvariaiía de Venezuela N» 38.236 de fecha 26 de Julio de 2005, dicta la siguiente;

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Articulo i*: Se da por concluida la Encargadurla de la funcionaría MILZTZA HURTADO
ALVARADO, mular de la Cédula de Identidad N° V.- 14.40S.273, como JEFA DE LA
UNIDAD DE SANCIÓN (E), adscrita a la Dilección Estadal de Salud de los Trabajadoras
(DIRESAT) Portuguesa y Cojadaa del Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad
Laborales (INPSASEL).

Articulo 2': Se deja sin efecto la Providencia Administrativa N' ORH-2011-106 de facha 20 de ,
octubre de 2011 • partir del 09 de agosto de 2012 facha en que inicio su desama»
Prenatal y pasará a desempeñar sus fundones del caigo de Carrera como Abogado I (PI) a
partir de la culminación de su reposo Pre y Postnatal, las cuales ejerda antes de su designación
como Jefa de la Unidad de Sanción (E).

Articulo 3': La notificación de la presente Providencia Administrativa, sera por órgano de la
Dirección de la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nacional de Prevención, Salud y
Seguridad Laborales, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 73 de la Ley Orgánica da
Procedimientos Administrativos. ,<íi55»«"¿S:-x

PRESIDENTE (E) DEL I
SALUD Y 3

LOE PREVENCIÓN,

. » POPULAR PAalASLTSUaVUO Y JeMURIPAOSOCJAl.
InSTITVroitACIOtUlDEPejEvnerTt̂ lALUPYSMUaa^

P*OVIDBeCUADMIiaSTMTTVAN>OeiH-10Í2-¿>«<'
CARACAS, JCd. agosto de 2012

ANOS2M*YU2»

Quien tusóte, NÉSTOR VAUNTÍM OVALLZS, venaneno, mayor de edad, da este don**) y
^«árdala Cédula da Identidad tr V.-U2SJ04, actuando en este acto en mi caréete da
PresidentB (E) (U InsUtuto Nacional da Pretendan, Salud y Seguridad Utaales, deagnedo mecsanl»
Resobdón BGO N- 120 de fecha 10 da dUenan de 2009, pubeceda en le Gaceta Onctal da sj
República Boavertana de VsnaaiHa W 39425 de la mem (echa y en atenido de he atrtbudonas que
me confiere el artfaao 5, numeral 5 da la Ley del Estatuto da la Punción Pubaca, en concanlende con
el enloso 22, numen! 6 de la Ley Orgánica da Pievendcn, Cometones y Meóte AmbM de Trabe»,
pubtoda en la Sécala Oficial da la Repubka Boavariana de vennuela W 38U36 de techa 26 dajuio
de 2005, dtola la slojiaenbi:

PIUWIDeiCIAADMDaSTItATIVA

Artículo i>: Se dedgns al ciudadano RAÚL JOSÉ ALVARCZ ALÓOS, tuaer de k OkUe de
Identidad .N» V.- 11.7Í2.7»», en el cargo de COOOBDUM» RJEaOMAL DC SAKXaMCi {!).
aotoito a la DDUCOÓN ESTADAL DE SALUD DC U» TRAMUDORES (OIMSAT)
•ORTUOmsA Y <XOO>es, del Insttuo Nedcnel de Pretendan, Salud y Seguridad Laborales, e
parar de au eotMcedoiL

Articulo 2*: B ciudadano dstajiaüu, artes da tomar posesión da au carao, deberá amatar
de cumc* con la Consttudón de la Repúblce Boavariana da Venezuela, las Levas de la
deberes inherentes al cargo.

Articulo r: La noMcadón da k

y tos

a rraiava.sen por
de la Oddna da Recursos Húmenos del tatuó Kadonal de ft*vencfe,SaU y ec
enj cumplmlena) de to dhpueilD en el arttaio 73 de a, Ley Orgánica á*
AdnwwnDvoi.

seni por ónjano da a Delecta

LDC PREVENCIÓN,

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL DEPORTE

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EÜL DEPORTE

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES
OKECTORIO.

PROVIDENCIA AOMNSTRATIVA N" OS2J2012
CARACAS, DISTRITO CAPITAL, 13 DE AGOSTO 06 2012

AÑOS 20ZMÍT y 13-

El Directorio del Instituto Nacional de Deporte», de conformidad con con el contenido del
articulo 30 de la Ley Organice de Deporte. Actividad Platea y Educación Física, en
concordancia con'to dispuesto en tos articulo» 3, numeral t» y 10 de le Ley de
Contrataciones Públicas, y al Titulo I, Capitulo III, del Reglamento de le Ley de
Contrataciones Pubaces.

Primera: Constituir la Comisión de Contratación». del Instituto Nacional a» .Deportas, le
cual conocer* y sustanciara loa praceeoa de umaielacluiiea. en toa termine» y
modalidad.» de ««lección de centráosla» um»aj|»l en le Ley Je Contrattcioo»» Pubacas y
au Reglamento, mediante los cuaba el Jnitfcito Nacional de Deportes pretenda la
adquisición de bienes, le ejecución de obra» o le praetadon de elgún eenrido.

Segundo: La Comisión de Contratadonee del Insano Nedonet de Deportes, eetant
Integrada de la siguiente menea:

1. Miembro principal por el Arae Legal el c«jdedeno LUB DAVD RODRkMJEZ PENZO,
Mular de le Cédula de Menudea N" V-H.til.5H. alendo euplenle el ciudadano. JOSÉ
FERNANDO APARICIO ULANO, flsjaar de le oadukl de identidad N- V- 1SJ04.7S3.

.
titular de le cédula de identidad N* V- 14*71 ¿O*. siendo suplanta el ciudadano:
VALDEMAR MMTA OUZHAN, «kasr de le cédula de identidad N* V.- «.JJ1.Í2».

3. Miembro principal por el Alee Económica Fnanaere. lee a HAOALY OOMEZ
DE MENDOZA, titular de la cédula de ¡denudad N" V.- 3.701.09», alendo au respectivo
suplente el ciudadano DOLIÓLAS CAHACHO PAMCA, Mular de le cédula de
Identidad N* V.- 11JS7.1Í7.

En calidad de Secretario de la ConaeUn de Contratación»» del inebajto Nedonel de
Deportes, ae designe al ciudadano EOtt URHNA, tUer de le cédula de Uemktad N»
v7l4.SM.144, siendo su ñapeo»» suplanta le ciudadana SUSANA BEJARANO.
Wular d» la cedule de Identidad N-V.- U4IZS34.
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Tarcaro: Sa daalgna a la Consultona 'jurídica del Inalituto Nacional da Deporta», la
practica da la* gestiones a lugar, para la ejecución da lo dicpuaato an la praaanta
Providancla Administrativa.

Cuarta: Derogar la Providancia Adminiatrativa N* 084-2011. de facha 17 de octubre del
2011, publicada en la Gaceta Oficial da la República Bolivariana da Venezuela; N* 38.607
en facha 24 de noviembre da 2011.

Quinto: La presente Providencia Adminiatrativa entrará en vigencia, a partir de su
publicación an la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela:

Siguen ftrmaa: •

HÉCTOR RODRÍGUEZ CASTRO

C.I.;N*V.-18.451.887
Presidenta (E) del Instituto Nacional de Deportes^

MIGUEL BERMUDEZ Pl
C.I.No.: 14.S47.149
Director

ALAN DANIEL MATA
C.l. N°: V.-14.071 JOS
Director •

FRANKUN CARDILLO
C.l. N*: V.- 14.*1f.M1
Director

ALEXIS RUMBOS
C.I.: N° V.- 3.S89.459
Director

MAGALY GÓMEZ
C.LN'V.-3.701.099
Directora

HILDEGAR MORILLO
C.I.:N'V.-12.736.U6.
Representante de I* Comisión Nacional de

Representártele! Comité Olímpico Venezolano*

Representante del Comité Parallmpico Venezolano

Representante de la» Glorias Deportivas

Representante tos Trabajadores y Trabajadoras del IND .

Representante de la» Federaciones Deportivas Nación

LUIS DAVID RODRÍGUEZ
C.l. W:V.-1S.834.M4
Secretario del Directorio

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
REPÚBLICA BOUVARIANA Df VENEZUELA

PODIR ELECTORAL

CONâ JO NACIONAL ELECTORAL

RESOLUCIÓN N- I1MU-5I I

Caracas, U de Afoeta de 2012

20T y I5J'

B Consejo NadoraJ Electoral, en ejercicio da bs atríbudonas que la confiara el artículo

»3.7 de la Constitución de la República BoKvarlana da Venezueb, en concordancb con lo

CONSIDERANDO

da Venerada Nra. 39.913. la lay Orjánid da la Jurisdicción Etpedal de b junlds da Paz

Comunal;

CONSIDERANDO

Que el articulo 8. numerales 7 y 8 de b mendoradi Ley. atribuyó a bs Juezas yjuecelde

Paz Comunal, b competencia da celebrar matrimonios da conformidad con b ley, asi

como declarar el divorcio o b disolución da bs uniones estables de hecho:

CONSIDERANDO

Que da conformidad con lo previsto en los articules I» y 17 de b lev Cnanto de

Rejtatro CMI se crea un Sistema Nadonal de Rafktro CMI y está constituido por los

órpnos deí Poder Público que. de manar» coordinad» y bajo b recorte del Consejo

Nadonal Bectoral, deban ejecutar el adecuado refistro. control y ircNvo de fes hechos y

actos que afectan el estado dvt en el ámbito de bs competencias que le son propias a

cada uno;

CONSIDERANDO

Que i» inscripción en el Registro CMI de tos actos y hechos, debe reatarse conforme a b

ley Orjinia de Refinro Ovil y demis normas de carácter sublegal dictad»» par el

Consejo Nadonal Bectoral conforma.» b competencia de "mantener, organizar, dirigir y

supervisar el Registro CMI y BectooT;

CONSIDERANDO

Que es obligatoria b Inscripción en el Registro CMI, de los actos y hechos declarativos,

constitutivos o modificatorios del estado cMt da bs parsonas;

CONSIDERANDO

Que con basa al principio de colaboración entre los órpnos del Poder Público previsto en

el articulo 13» de k Constitución da b ReputJk» Botvarbna de Venezueb, se hace

necesaria una pbnMcadón y actuación conjunta en malaria da Refbtro CM a objeto de

prestar un mejor Servicio Publico, eficiente y oportuno a bs ciudadanas y ciudadanos;

RESUELVE:

fJUHERQ: Hasta tanto el Tribunal Supremo de Justida dicte el Reglamento da b lay

Orfinlca de ta Jurisdicción Especial de b Justicb de Paz Comunal, tal y como b establea

b Disposición Transitoria Segunda de b mencionada Ley. bs Juens y los Jueces de Paz

Comunal se retiran por b dispuesto en h presenta resolución, en lo que respecta el

ejercido de bs competencias rebdonadas con el Registro CMI

! Para la celebración del matrimonio, las Juens y loe Jueces de Paz Comunal

oeberin conformar el a«peJlenueipons»IMoconfonm» tos rec îisitosastib^

Lay Orfinka de Reftaro CMI y demis normativas que cree el Consajo Nadonal

remWri el acta de mnrknomo dentro de los tres P) dfts hábiles i slfulencas a b Oactne o

UnMad de Rsjittro CMI mas canana al domicilio 'da loa cónyufes. para su debida

Inserción en el Reitero CMI.

Juan de Paz Comunal deberi remitir b samncb dentro o» tos tres (03) dbs habaes

s%ulemes a b Oftdna o Unidad de Rajtttro CMI donde se celebro al maartanonle e se

declaró h unión esaMe de hacho, » tos «ñas da que sea escampada b respectiva nota

marfinal en el acta correspondleme.

aludón aprobada por el Consejo Nadonal Bectoral, en Sesión del dh veintitrés (13)

deAfostodeZOIl.

Comuniqúese y PubUquese.

.VIER A. MORENO REYES

SECRETARIO,
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Articulo //.La GACETAOFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del II de
octubre de 1872, continuara editándose en la Imprenta Nacional con la
denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA
DE VENEZUELA.
Artículo 12. La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA
BOLIVARIANA DE VENEZUELA se publicará todos los días hábiles, sin
perjuicio de que se editen números extraordinarios siempre que fuere
necesario; y deberán insertarse en ella sin retardo los actos oficiales
que hayan de publicarse.
Parágrafo único. Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFICIAL
tendrán una numeración especial.
Articulo 13. En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA
BOLIVARIANA DE VENEZUELA se publicarán los actos de los Poderes
Públicos que deberán insertarse y aquellos cuya inclusión sea conveniente
por el Ejecutivo Nacional.
Artículo 14. Las leyes, decretos y demás actos oficiales' tendrán carácter de
públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares
tendrán fuerza de documentos públicos.
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